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CAPITULO II

La organización en 2024

1. � INTRODUCCIÓN

El término Administración tributaria se utiliza con un carácter prag-
mático para referirse a la forma en que el Ministerio de Hacienda orga-
niza sus funciones respecto al sistema tributario estatal. Este concepto 
se entiende en sentido parcial, ya que no incluye todos los elementos 
organizativos del Estado que gestionan tributos, y en sentido amplio, al 
abarcar tanto los órganos del Departamento que participan directamen-
te en el diseño y aplicación del sistema tributario como otros cuya acti-
vidad guarda relación, aunque sea indirecta o parcial, con la gestión 
tributaria.

En el cuadro II.1 se expone el organigrama sintético del Ministerio 
de Hacienda conforme se desarrolla en el Real Decreto 206/2024, de 
27 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Hacienda que establece la estructura orgánica básica del 
Departamento. Este real decreto consolida la reorganización iniciada a 
finales de 2023 mediante el Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, 
por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, Real Decre-
to 1009/2023, de 5 de diciembre, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales y Real Decreto 
1230/2023, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 
829/2023, de 20 de noviembre, por el que se reestructuran los depar-
tamentos ministeriales; y determina los órganos superiores y directivos 
hasta el nivel de dirección general. Los órganos superiores del Ministe-
rio de Hacienda establecidos son: Secretaría de Estado de Hacienda, 
Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, y Subsecretaría de 
Hacienda. 

El núcleo fundamental de la administración de los tributos se encuentra 
ubicado en la Secretaría de Estado de Hacienda, órgano que tiene tres líneas 
directas de actuación diferenciada respecto a: 

	− La orientación de la política fiscal.
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	− El diseño y aplicación del sistema tributario, la previsión y análisis 
de los ingresos tributarios, no tributarios y otros ingresos públicos.

	− La dirección y ejecución de la gestión catastral.

Asimismo, el Real Decreto 206/2024 introduce la Subdirección General 
de Coordinación Territorial y Recaudación no Tributaria, que sustituye a la 
anterior División de Coordinación Territorial, reforzando la coordinación de 
las Delegaciones de Economía y Hacienda y la gestión de ingresos no 
tributarios.

Esta Memoria recoge la organización vigente en 2024, incluyendo los 
órganos con interrelaciones funcionales claras como la Intervención Ge-
neral de la Administración del Estado (IGAE) en cuanto a sus competen-
cias en materia de contabilidad pública, fiscalización y control financiero 
de ingresos públicos o la Inspección General, por sus funciones de ins-
pección y control permanente de los órganos y servicios dependientes o 
adscritos a la Secretaría de Estado de Hacienda, así como de los que 
gestionan, en las Comunidades Autónomas, los tributos cedidos a las 
mismas.

El cuadro II.1 refleja lo indicado en forma de organigrama sintético y 
limitado a los centros con funciones tributarias directas o conexas.

2. � ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
DE LA HACIENDA PÚBLICA. AÑO 2024

La organización del Ministerio de Hacienda se ha consolidado en 2024 
conforme al Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, que desarrolla la 
estructura orgánica básica del Departamento. Esta norma completa la re-
estructuración iniciada a finales de 2023 mediante el Real Decreto 829/2023, 
de 20 de noviembre, por el que se reestructuran los departamentos minis-
teriales, el Real Decreto 1009/2023, de 5 de diciembre, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales 
y el Real Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre, por el que se modifica 
el Real Decreto 829/2023. Tras la reestructuración de los departamentos 
ministeriales en noviembre y diciembre de 2023, la estructura orgánica del 
Ministerio de Hacienda se consolida en 2024 mediante el Real Decreto 
206/2024, incorporando nuevas Secretarías Generales (como la Secretaría 
General de Fondos Europeos y la Secretaría General de Financiación Au-
tonómica y Local) y ajustando dependencias funcionales para reforzar la 
coordinación en materia tributaria, presupuestaria y de gestión de fondos 
europeos.
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Cuadro II.1

ORGANIGRAMA SINTÉTICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA 

MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE PRESUPUESTOS Y GASTOS

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

INSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALES

CONSEJO PARA LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE

AGENCIA ESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

SECRETARÍA GENERAL DE FINANCIACIÓN AUTONÓMICA Y LOCAL(2)

(rango de subsecretaría)

SECRETARÍA GENERAL DE FONDOS EUROPEOS(3)

(rango de subsecretaría)

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 
Y GESTIÓN FINANCIERA TERRITORIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO

TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO CENTRAL

SUBSECRETARÍA DE HACIENDA

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN TRIBUTARIA

DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO DEL ESTADO

INSPECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL DE RACIONALIZACIÓN 
Y CENTRALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN FINANCIERA Y TRIBUTARIA

DEPARTAMENTO DE RECAUDACIÓN

DEPARTAMENTO DE ADUANAS E IMPUESTOS ESPECIALES

DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA TRIBUTARIA

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

INTERVENCIÓN GRAL. DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO(1)

(rango de subsecretaría)

DIRECCIÓN GENERAL DE COSTES DE PERSONAL

      DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

DIRECCIÓN GENERAL DEL PLAN Y DEL MECANISMO 
DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA

DIRECCIÓN GENERAL DE FONDOS EUROPEOS

(1)	 El artículo 11 del Real Decreto 206/2024 adscribe la Intervención General de la Administración del Estado a la 
Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos con rango de Subsecretaría.

(2)	 El artículo 3 del Real Decreto 206/2024 consolida la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local; de 
ella depende la Dirección General de Estabilidad Presupuestaria y Gestión Financiera Territorial.

(3)	 El artículo 22 del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, establece la Secretaría General de Fondos Europeos, 
con rango de subsecretaría, de la que dependen la Dirección General de Fondos Europeos y la Dirección General 
del Plan y del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
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2.1. � SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA 

La Secretaría de Estado de Hacienda, bajo la superior dirección de la 
persona titular del Ministerio de Hacienda, desarrolla las actuaciones relati-
vas a la orientación de la política fiscal, el diseño y aplicación del sistema 
tributario, la previsión y análisis de los ingresos tributarios, no tributarios y 
otros ingresos públicos, así como la dirección y ejecución de la gestión 
catastral.

Para el desarrollo de dichas funciones, la Secretaría de Estado de Hacien-
da está integrada, en 2024, por los siguientes órganos directivos (cuadro II.1):

	− La Secretaría General de Financiación Autonómica y Local, con rango 
de subsecretaría, de la que a su vez depende la Dirección General 
de Estabilidad Presupuestaria y Gestión Financiera Territorial. 

	− La Dirección General de Tributos (DGT).

	− La Dirección General del Catastro (DGC).

	− El Tribunal Económico-Administrativo Central (TEAC), con rango de 
dirección general.

Asimismo, mantienen su adscripción al Ministerio de Hacienda, a través 
de la Secretaría de Estado de Hacienda:

	− La Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT). 

	− El Organismo Autónomo Instituto de Estudios Fiscales (IEF).

Igualmente, queda adscrito a la Secretaría de Estado de Hacienda:

	− El Consejo de Defensa del Contribuyente (CDC), órgano asesor de 
la Secretaría de Estado de Hacienda para la mejor defensa de los 
derechos y garantías de la ciudadanía en sus relaciones con la Ad-
ministración tributaria estatal.

Por otro lado, la Inspección General, con rango de dirección general y 
sin perjuicio de su dependencia orgánica de la Subsecretaría de Hacienda 
depende funcionalmente de la Secretaría de Estado de Hacienda para el 
ejercicio de sus competencias respecto a órganos y materias del ámbito de 
atribuciones de la misma.

2.1.1. � Agencia Estatal de Administración Tributaria

La Agencia Estatal de Administración Tributaria (en adelante, Agencia 
Tributaria) es una entidad de derecho público adscrita al Ministerio de Ha-
cienda, a través de la Secretaría de Estado de Hacienda. Fue creada por 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1991 y se constituyó de 
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manera efectiva el 1 de enero de 1992. La Agencia Tributaria dispone de 
un régimen jurídico propio que le otorga cierta autonomía en materia pre-
supuestaria y de gestión de personal.

La Agencia Tributaria tiene encomendada la aplicación efectiva del siste-
ma tributario estatal y aduanero, así como de aquellos recursos de otras 
Administraciones Públicas nacionales o de la Unión Europea, cuya gestión se 
le encomiende por ley o por convenio. Así pues, le corresponde a la Agencia 
Tributaria la aplicación del sistema tributario, de tal forma que se cumpla el 
principio constitucional en virtud del cual todos han de contribuir al sosteni-
miento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica. 

El fomento del cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales y la 
prevención y la lucha contra el fraude constituyen el objetivo esencial de la 
Agencia Tributaria, que para su consecución desarrolla una doble actuación:

	− A través de los servicios de información y asistencia, necesarios para 
minimizar los costes indirectos asociados al cumplimiento de las obli-
gaciones fiscales. 

	− Mediante las actuaciones de investigación y control, encaminadas a 
localizar y regularizar los incumplimientos tributarios.

La Agencia Tributaria desarrolla igualmente otras funciones complemen-
tarias, de gran importancia, como el auxilio a los órganos jurisdiccionales y 
la colaboración con otras Administraciones Públicas.

La aplicación efectiva del sistema tributario estatal y aduanero, se rea-
liza a través de una serie de actividades, tales como la gestión, inspección 
y recaudación de los tributos de su competencia; funciones relacionadas 
con los ingresos de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto 
de Autonomía; la recaudación de ingresos propios de la Unión Europea; la 
gestión aduanera y la represión del contrabando, entre otras.

Por lo que se refiere a su estructura orgánica, la Agencia Tributaria 
cuenta, como órganos rectores, con el Presidente, que es la persona titular 
de la Secretaría de Estado de Hacienda, y el Director General. 

Corresponde al Presidente ejercer la superior dirección de la Agencia 
Tributaria y ostentar su representación legal en toda clase de actos y con-
tratos; y al Director General, dirigir su funcionamiento ordinario.

Son órganos asesores de la dirección de la Agencia Tributaria el Comité 
Permanente de Dirección y el Comité de Coordinación de la Dirección Territorial.

El Comité Permanente de Dirección está presidido por la persona titular 
de la Presidencia de la Agencia o, en su ausencia, por la de la Dirección 
General, que ejerce la Vicepresidencia del órgano. Del mismo forman parte 
todas las personas titulares de la dirección de los departamentos y servicios 
de la Agencia Tributaria, y, además, asisten a sus reuniones las personas 
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titulares de la Delegación Central de Grandes Contribuyentes y de la Dele-
gación Especial de Madrid.

El Comité de Coordinación de la Dirección Territorial está presidido por 
el Director General de la Agencia y formado por los miembros del Comité 
Permanente de Dirección, así como por el Delegado Central de Grandes 
Contribuyentes y por todos los Delegados Especiales de la Agencia.

El artículo 65 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regu-
la el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, crea, con vigencia desde el 1 de enero de 2010, el Consejo Supe-
rior para la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria y lo configura como 
el órgano colegiado integrado por representantes de la Administración Tributa-
ria del Estado y de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, encargado de coordinar la gestión de los tributos cedidos. 

La Agencia Tributaria desarrolla sus funciones a través de los Servicios 
centrales y de los Servicios territoriales: 

	− Los servicios centrales de la Agencia Tributaria responden básica-
mente a un modelo de organización por áreas operativas funcionales 
y áreas de apoyo.

	− Los servicios territoriales que, a 31 de diciembre de 2024, están 
constituidos por 17 Delegaciones Especiales —una en cada Comu-
nidad Autónoma— y 39 Delegaciones, en las que se integran 188 
Administraciones y 29 Administraciones de Aduanas e Impuestos 
Especiales. Asimismo, este año hay un total de 4 Administraciones 
de Asistencia Digital Integral (ADI).

Desde 2006 existe la Delegación Central de Grandes Contribuyentes, 
configurada como un órgano con competencias en todo el territorio nacio-
nal, orientado al control coordinado de los grandes contribuyentes, y a la 
mejora de la atención y del servicio que se les ofrece.

Adicionalmente, la Agencia Tributaria forma parte y preside los órganos 
colegiados de coordinación de los tributos cedidos previstos en la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre: el Consejo Superior para la Dirección y Coor-
dinación de la Gestión Tributaria, integrado por representantes de la Admi-
nistración tributaria del Estado y de las Comunidades Autónomas y Ciuda-
des con Estatuto de Autonomía; y los Consejos Territoriales para la Dirección 
y Coordinación de la Gestión Tributaria, integrados por representantes de 
la Administración Tributaria del Estado y de la Comunidad Autónoma o de 
la Ciudad con Estatuto de Autonomía de que se trate.

El organigrama básico de la Agencia Tributaria a 31 de diciembre de 
2024 se recoge en el cuadro II.2.
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Cuadro II.2

ORGANIGRAMA DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA. AÑO 2024

Comité Permanente
de Dirección

Comité de Coordinación
de la Dirección Territorial 

Comisión de Seguridad
y Control 

Comisión Consultiva 
de Ética

Departamento
de Gestión Tributaria

Departamento de Inspección
Financiera y Tributaria

Departamento de Aduanas
e Impuestos Especiales

Departamento
de Informática Tributaria

Departamento
de Recursos Humanos

Servicio de Estudios Tributarios
y Estadísticas

Unidad de Apoyo a la Fiscalía
Especial (Delitos Económicos)

DIRECCIÓN GENERAL

PRESIDENCIA

Departamento de Recaudación

Servicio Jurídico

Gabinete

Intervención Delegada

Servicio de Auditoría Interna

Servicio de Gestión Económica

Servicio de Planificación
y Relaciones Institucionales

17   Delegaciones Especiales

39   Delegaciones

Secretaría Técnica
Permanente

del Consejo Superior
para la Dirección

y Coordinación de
la Gestión Tributaria

17   Consejos
Territoriales para la

Dirección y Coordinación
de la Gestión Tributaria

188   Administraciones 29   Administraciones
de Aduanas e II.EE.

4   Administraciones
de Asistencia Digital Integral

Delegación Central
de Grandes Contribuyentes

Consejo Superior
para la Dirección y Coordinación

de la Gestión Tributaria
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2.1.2. � Secretaría General de Financiación Autonómica  
y Local

A lo largo del ejercicio 2024, la estructura orgánica de la Secretaría 
General de Financiación Autonómica y Local (SGFAL) ha estado regulada 
por el Real Decreto 1009/2023, de 5 de diciembre, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales y por el 
Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el que se desarrolla la es-
tructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 206/2024, de 27 de 
febrero, la SGFAL es el órgano directivo al que corresponderá, bajo la au-
toridad de la persona titular de la Secretaría de Estado de Hacienda, la 
dirección, el impulso y la coordinación de las competencias atribuidas al 
Departamento en materia de relaciones con las Comunidades Autónomas, 
las Ciudades con Estatuto de Autonomía y las entidades que integran la 
Administración Local.

La SGFAL tiene bajo su dependencia directa a la Dirección General de 
Estabilidad Presupuestaria y Gestión Financiera Territorial (DGEPGFT) y a 
cuatro subdirecciones generales, más un gabinete técnico, como órgano 
de apoyo y asistencia inmediata, que tendrá nivel orgánico de Subdirección 
General, en tanto que, a la citada Dirección General se adscriben cinco 
subdirecciones generales.

El Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, atribuye a la SGFAL las 
siguientes funciones, distribuyéndose su ejercicio entre la Secretaría Gene-
ral y la Dirección General.

Funciones que se ejercen directamente por la SGFAL:

	− La Secretaría del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comu-
nidades Autónomas, así como el apoyo, asesoramiento y asistencia 
técnica a dicho Consejo, y las relaciones con otros órganos de coordi-
nación entre la Administración General del Estado y las Comunidades 
Autónomas en el ámbito de competencias de la Secretaría General.

	− La Secretaría de la Subcomisión de Régimen Económico, Financiero y 
Fiscal de la Comisión Nacional de Administración Local, y las relaciones 
con otros órganos de coordinación entre la Administración General 
del Estado y las Entidades Locales en el ámbito de competencias 
de la Secretaría General no atribuidas expresamente a la Dirección 
General de Estabilidad Presupuestaria y Gestión Financiera Territorial.

	− El estudio, informe y propuesta de normas y medidas relativas al 
régimen tributario de las Comunidades Autónomas, y a los regíme-
nes tributarios especiales por razón del territorio, sin perjuicio de las 
competencias de la Dirección General de Tributos.
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	− La aplicación de los aspectos tributarios de los regímenes de Con-
cierto con la Comunidad Autónoma del País Vasco y Convenio con 
la Comunidad Foral de Navarra.

	− El estudio, informe y propuesta de las normas y medidas relativas a 
la financiación de las Comunidades Autónomas, así como la elabo-
ración de estudios sobre la aplicación del sistema de financiación de 
Comunidades Autónomas y los aspectos económicos y financieros 
de las Comunidades Autónomas.

	− Las labores de apoyo, asesoramiento y asistencia técnica al Comité 
Técnico Permanente de Evaluación y a otros órganos en el ámbito 
del análisis o modificación del Sistema de financiación de las Comu-
nidades Autónomas.

	− La elaboración de estudios, informes y propuestas de normas y me-
didas sobre el sistema y los mecanismos de financiación local y el 
régimen presupuestario y financiero de las Entidades Locales, así 
como la evacuación de consultas en relación con dicho régimen.

	− La elaboración de informes, previsiones y estadísticas, incluyendo el 
tratamiento de los datos económico-financieros y tributarios de las 
Entidades Locales, y la definición de los contenidos de las publica-
ciones relacionadas con aquella información que se llevará a cabo 
por la Secretaría General Técnica.

	− El análisis y actuaciones que procedan respecto de la información 
enviada por las Entidades Locales, sobre sus entidades y organismos 
vinculados o dependientes, para el desarrollo de las competencias 
atribuidas a la Secretaría General en el marco de la normativa pre-
supuestaria.

	− El diseño y mantenimiento de los sistemas informáticos dependien-
tes de la Secretaría General y la elaboración de las propuestas de 
adquisición de bienes y servicios informáticos en el ámbito de la 
Secretaría General.

	− El mantenimiento y actualización de contenidos de las Oficinas Vir-
tuales de Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas 
y Entidades Locales, así como la asistencia y apoyo informático a 
usuarios de las aplicaciones de la Secretaría General.

	− El diseño de aplicaciones de tratamiento de la información económico-
financiera y de gestión de la financiación de las Administraciones Te-
rritoriales, la implantación de herramientas para la mejora de la toma 
de decisiones, así como la gestión mediante la mejora continua y la 
monitorización de la seguridad de la información en el ámbito de la 
Secretaría General.
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Estas funciones son desempeñadas por las siguientes subdirecciones 
generales: 

	− La Subdirección General de Estudios Financieros Autonómicos.

	− La Subdirección General de Relaciones Tributarias con las Comuni-
dades Autónomas.

	− La Subdirección General de Estudios Financieros de Entidades Lo-
cales. 

	− La Subdirección General de Sistemas y Aplicaciones para la Finan-
ciación Territorial.

Funciones que son ejercidas por la DGEPGFT:

	− La aplicación y gestión del sistema de financiación autonómica.

	− La valoración de los costes efectivos de los servicios y funciones 
que se traspasan, la propuesta y adopción de las medidas precisas 
hasta la incorporación de tales costes al sistema de financiación, 
así como la gestión del Fondo de Compensación Interterritorial y 
de otros recursos estatales que financian a las Comunidades Au-
tónomas, incluyendo, en su caso, la aplicación y seguimiento de 
medidas para la gestión coordinada de los mismos en su dimensión 
financiera.

	− El establecimiento y aplicación de medidas para el seguimiento y 
coordinación de la información relativa a la actividad normativa y 
financiera del sector público estatal cuando tenga incidencia en los 
recursos financieros de las Comunidades Autónomas de régimen co-
mún o en la aplicación y seguimiento de los regímenes forales del 
País Vasco y Navarra.

	− La aplicación de los regímenes de Concierto con la Comunidad Autó-
noma del País Vasco y Convenio con la Comunidad Foral de Navarra, 
excepto los aspectos tributarios, y de las medidas para la adecuada 
coordinación de la actividad estatal que tenga incidencia sobre la 
aplicación o seguimiento de dichos regímenes, así como el estudio, 
informe y propuesta de las normas reguladoras de dichos regímenes 
y las medidas asociadas.

	− El ejercicio de las facultades atribuidas al departamento en relación 
con la política financiera y tesorería de las Comunidades Autóno-
mas. En particular, el ejercicio de las facultades sobre autorizaciones 
legalmente atribuidas al Ministerio de Hacienda en relación con el 
endeudamiento y la concesión de avales, reavales u otra clase de 
garantías públicas o medidas de apoyo extrapresupuestario de las 
Comunidades Autónomas; así como el estudio, informe y propuesta 
de las normas y medidas en materia financiera de las Comunidades 
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Autónomas, la aplicación a las mismas de la normativa correspon-
diente y su seguimiento.

	− El ejercicio de las facultades atribuidas al departamento en relación 
a la transparencia y sostenibilidad del gasto sanitario de Comuni-
dades Autónomas así como la gestión de la información objeto de 
intercambio con el departamento ministerial que asume las compe-
tencias sanitarias, en virtud de los convenios suscritos al efecto y 
las tareas de participación, representación, apoyo, asesoramiento 
y asistencia del departamento ministerial en relación a la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos y los convenios de 
colaboración que se suscriban con las organizaciones represen-
tativas del sector sanitario y de las comisiones o grupos que se 
establezcan en su seno.

	− La aplicación a las Comunidades Autónomas y Entidades Locales de 
la normativa de estabilidad presupuestaria y su seguimiento.

	− La instrumentación y seguimiento de los mecanismos de financiación 
habilitados por la Administración General del Estado para las Comuni-
dades Autónomas y las Entidades Locales, así como de los planes de 
ajuste acordados en este ámbito y, en el caso de las últimas citadas, 
los informes a los proyectos de sus presupuestos generales, en el 
marco de aquellos mecanismos o de las medidas extraordinarias de 
apoyo financiero.

	− El análisis y actuaciones que procedan respecto de la información 
enviada por las Comunidades Autónomas, sobre sus entidades y 
organismos vinculados o dependientes, para el desarrollo de las 
competencias atribuidas a la Secretaría General en el marco de la 
normativa presupuestaria.

	− La coordinación y gestión de la información económico-financiera 
y de los gastos de personal de las Comunidades Autónomas, así 
como el análisis, seguimiento y elaboración de informes, estadísticas, 
previsiones y definición del contenido de las publicaciones relativas a 
los aspectos contables, presupuestarios y organizativos de la gestión 
económico-financiera de las Comunidades Autónomas que se llevará 
a cabo por la Secretaría General Técnica.

	− La aplicación y gestión del sistema de financiación local, así como 
la gestión de otros recursos estatales que financian a las Entidades 
Locales.

	− El ejercicio de las facultades sobre autorizaciones legalmente atribui-
das al Ministerio de Hacienda en relación con el endeudamiento de 
las Entidades Locales.
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	− El ejercicio de las facultades sobre informes y autorizaciones legalmente 
atribuidas en la normativa de régimen local al órgano competente de 
la Administración General del Estado en materia de Haciendas locales, 
respecto de la cobertura o cese en libre designación en puestos de 
trabajo reservados a personal funcionario de administración local con 
habilitación de carácter nacional.

	− El tratamiento del Periodo Medio de Pago a Proveedores, y las ac-
tuaciones que se produzcan en materia de morosidad en el ámbito 
autonómico y en las Entidades Locales, así como de la deuda comer-
cial y endeudamiento de carácter no financiero de las Comunidades 
Autónomas.

	− Las actuaciones con relación a la idoneidad, supervisión y análisis del 
contenido generado con ocasión de la entrada de facturas electróni-
cas a través del Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas 
(FACe), así como del generado por su interoperabilidad con otros 
puntos de entrada de facturas electrónicas, con el registro contable 
y sistemas de información contable de las Comunidades Autónomas 
y Entidades Locales.

	− La coordinación y dirección de las funciones de Tutela Financiera 
en el ámbito definido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

	− La definición de los contenidos, condiciones, formularios, requisitos 
técnicos, plazos de suministro de la información económico-financiera 
que deben suministrar las Comunidades Autónomas y Entidades Lo-
cales establecida en la normativa de estabilidad presupuestaria, así 
como la realización de las advertencias de su incumplimiento y la 
propuesta de adopción de las medidas correspondientes, sin per-
juicio de la captura material de dicha información por la Central de 
Información Económico-Financiera.

Estas funciones son desempeñadas por las siguientes subdirecciones 
generales:

	− La Subdirección General de Gestión de la Financiación Autonómica.

	− La Subdirección General de Análisis Presupuestario y Estadística de 
las Comunidades Autónomas.

	− La Subdirección General de Sostenibilidad y Política Financiera Au-
tonómica.

	− La Subdirección General de Gestión de la Financiación Local.

	− La Subdirección General de Gestión Presupuestaria y Financiera de 
Entidades Locales.
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Cuadro II.3

ORGANIGRAMA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE FINANCIACIÓN 
AUTÓNOMICA Y LOCAL

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 
Y GESTIÓN FINANCIERA TERRITORIAL

S.G. ESTUDIOS FINANCIEROS 
AUTONÓMICOS

S.G. GESTIÓN DE LA 
FINANCIACIÓN AUTONÓMICA

S.G. ANÁLISIS PRESUPUESTARIO 
Y ESTADÍSTICA DE LAS CCAA

S.G. SOSTENIBILIDAD Y POLÍTICA 
FINANCIERA AUTONÓMICA

S.G. GESTIÓN DE LA FINANCIACIÓN 
LOCAL

S.G. GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Y FINANCIERA EELL

S.G. RELACIONES TRIBUTARIAS 
CON LAS CCAA

S.G. ESTUDIOS FINANCIEROS 
DE EELL

SG. SISTEMAS 
Y APLICACIONES PARA LA 

FINANCIACIÓN TERRITORIAL

SECRETARÍA GENERAL DE FINANCIACIÓN AUTONÓMICA Y LOCAL GABINETE TÉCNICO

2.1.3. � Dirección General de Tributos

La Dirección General de Tributos (DGT), de acuerdo con lo dispuesto en 
el Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tiene encomendadas 
las siguientes funciones:

	− El análisis y diseño de la política global de ingresos tributarios.

	− La elaboración de propuestas de política tributaria y de modificación 
de la normativa tributaria, con realización de los estudios jurídicos y 
económicos previos que sean precisos.

	− La interpretación de dicha normativa, tarea que lleva a cabo, funda-
mentalmente, a través de la contestación a las consultas escritas que 
formulan los contribuyentes con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
88 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT).

	− El análisis de la recaudación y efectos económicos de los tributos.

	− La elaboración del Presupuesto de Beneficios Fiscales (PBF) que forma 
parte cada año de la documentación que acompaña a la presentación 
de la Ley de Presupuestos Generales del Estado (PGE).
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Cuadro II.4

ORGANIGRAMA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS. AÑO 2024

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS SOBRE LAS PERSONAS JURÍDICAS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS SOBRE EL CONSUMO

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA TRIBUTARIA

                 SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS LOCALES

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Junta Consultiva de Régimen Fiscal de Cooperativas

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS PATRIMONIALES, TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS

S.G. DE IIEE Y DE TRIBUTOS SOBRE EL COMERCIO EXTERIOR Y SOBRE MEDIO AMBIENTE

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIDAD INTERNACIONAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

	− La negociación y aplicación de los convenios para evitar la doble 
imposición, las concernientes a la normativa tributaria contenida en 
los tratados internacionales y los trabajos relativos a la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) y a la Unión 
Europea (UE) en el ámbito tributario.

	− El estudio y la preparación de las medidas referentes a Convenios Fis-
cales Internacionales y Acuerdos Fiscales Especiales, en coordinación 
con otros órganos de la Administración, y las actuaciones de apoyo 
relativas a las relaciones con la UE y otros organismos internacionales 
de los que España sea parte.

	− La realización de las tareas exigidas por la política de armonización 
fiscal en la UE.

	− La coordinación de las actuaciones de impulso de la adaptación 
digital de la Dirección General y la gestión de los servicios generales 
de régimen interior, de los recursos humanos y materiales, así como 
la gestión del presupuesto del órgano directivo.

De la DGT depende la Junta Consultiva de Régimen Fiscal de Coope-
rativas.
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Para el cumplimiento de sus objetivos, la DGT se organizó en 2024 tal 
y como aparece en el cuadro II.4.

2.1.4. � Dirección General del Catastro

El Catastro Inmobiliario es un registro administrativo dependiente del 
Ministerio de Hacienda en el que se describen los bienes inmuebles rústicos, 
urbanos y de características especiales. Su norma rectora es el Real De-
creto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario (TRLCI), y en él se contiene la 
descripción de los bienes inmuebles, sus características físicas, jurídicas y 
económicas, entre las que se encuentran su localización, referencia catastral, 
superficie, uso, cultivo, representación gráfica, valor de referencia, valor ca-
tastral y titularidad catastral.

Las competencias de la Dirección General del Catastro se recogen esen-
cialmente en el citado TRLCI y en el Real Decreto 206/2024, de 27 de fe-
brero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Hacienda y el Real Decreto 390/1998, de 13 de marzo, por el que se 
regulan las funciones, y la estructura orgánica de las Delegaciones de Eco-
nomía y Hacienda. 

Corresponde a la Dirección General del Catastro el ejercicio, directamen-
te o, en su caso, a través de sus servicios territoriales (gerencias regionales 
y territoriales) de, entre otras, las siguientes funciones:

	− La valoración catastral y la valoración de referencia, incluyendo la 
coordinación de valores, la aprobación de las ponencias de valores, 
los procedimientos de valoración colectiva, la renovación del catastro 
rústico, la elaboración de mapas de valores y la gestión del observa-
torio catastral del mercado inmobiliario.

	− La elaboración y gestión de la cartografía catastral y, en particular, 
su aportación a la planificación y ejecución de las agendas urbanas 
y al Plan Cartográfico Nacional.

	− La inspección y la regularización catastral.

	− La tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, 
solicitud y subsanación de discrepancias, así como la normalización 
y simplificación de documentos, trámites y procedimientos.

	− La resolución de los recursos y procedimientos de revisión compe-
tencia de la Dirección General, así como la revocación de los actos 
dictados por las Gerencias del Catastro.
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	− La colaboración y el intercambio de información con otras administra-
ciones, instituciones y fedatarios públicos, así como la coordinación 
con el Registro de la Propiedad.

	− La planificación, coordinación, suscripción y seguimiento de los con-
venios de colaboración para el ejercicio de funciones catastrales.

	− La difusión y acceso a la información catastral.

	− La gestión de las tasas por la prestación de servicios catastrales.

	− La tramitación de los procedimientos para el ejercicio de la potestad 
sancionadora en materia catastral.

	− La iniciativa para la elaboración y propuesta de aprobación de dispo-
siciones relacionadas con los procedimientos y sistemas de valoración 
fiscal inmobiliaria y del resto de competencias atribuidas a la Dirección 
General del Catastro a las que se refiere el texto refundido de la Ley 
del Catastro Inmobiliario.

	− La prestación de los servicios de información y asistencia a los ciu-
dadanos, así como las relaciones con el Consejo para la Defensa 
del Contribuyente, y el registro de la documentación y la custodia y 
mantenimiento de los archivos catastrales.

	− El desarrollo de las actividades de mejora continua de la calidad del 
servicio.

	− La gestión de los servicios generales de régimen interior, de los re-
cursos materiales, así como del presupuesto del órgano directivo.

	− La elaboración y el análisis de la información estadística contenida 
en las bases de datos catastrales y la relativa a la tributación de los 
bienes inmuebles.

	− El diseño, implementación, explotación y mantenimiento de los siste-
mas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos precisos para 
el desarrollo de las funciones catastrales.

	− La gestión de la sede electrónica, del acceso a los servicios catastrales 
de administración digital, así como del archivo de los documentos 
electrónicos y del pleno despliegue de la actividad catastral mediante 
herramientas digitales.

	− Las relaciones con las Gerencias del Catastro, la coordinación de sus 
actuaciones y la fijación y seguimiento de sus objetivos.

	− La gestión de los recursos humanos y de la formación específica el 
personal del órgano directivo.

	− Coordinación de actuaciones del Catastro inmobiliario en el ámbito 
rural, así como su vinculación con el desarrollo sostenible del territorio 
rural y la protección del medio ambiente.
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	− Las relaciones institucionales con otros órganos u organismos de la 
Administración General del Estado, así como con las Comunidades 
Autónomas, corporaciones locales, organismos internacionales, ter-
ceros países y cualquier otra institución pública o privada.

	− La realización de estudios y la publicación de información relevante 
en materia de Catastro inmobiliario y de actividad de la Dirección 
General del Catastro y la resolución de las solicitudes de acceso a 
la información en materia de transparencia.

Los órganos colegiados de carácter interadministrativo en materia de 
Catastro son el Consejo Superior de la Propiedad Inmobiliaria, la Comisión 
Superior de Coordinación Inmobiliaria, la Comisión Técnica de Cooperación 
Catastral, las juntas técnicas territoriales de coordinación inmobiliaria, los 
consejos territoriales de la propiedad inmobiliaria y las juntas periciales mu-
nicipales del Catastro.

La Dirección General del Catastro se organizó en 2024 tal y como apa-
rece en el cuadro II.5.

Cuadro II.5

ORGANIGRAMA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO. 
AÑO 2024

SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA Y DESPLIEGUE DIGITAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN CATASTRAL, COLABORACIÓN 
Y ATENCIÓN AL CIUDADANO

Consejo Superior de la Propiedad Inmobiliaria
Comisión Superior de Coordinación Inmobiliaria
Comisión Técnica de Cooperación Catastral

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE VALORACIÓN E INSPECCIÓN

UNIDAD DE APOYO

2.1.5. � Tribunal Económico-Administrativo Central

Los tribunales económico-administrativos son los órganos de la Admi-
nistración tributaria competentes para conocer de las reclamaciones inter-
puestas contra actos y otras actuaciones de las Administraciones públicas 
sobre las materias siguientes:
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	− La aplicación de los tributos y la imposición de sanciones tributarias 
que realicen la Administración General del Estado y las entidades de 
derecho público vinculadas o dependientes de la misma.

	− La aplicación de los tributos cedidos por el Estado a las Comunidades 
Autónomas o de los recargos establecidos por éstas sobre tributos del 
Estado y la imposición de sanciones que se deriven de unos y otros.

	− Cualquier otra materia que se establezca por precepto legal o 
expreso.

Para atender dichas funciones, los tribunales económico-administrativos 
se estructuran en unidades a nivel central (Tribunal Económico-Administra-
tivo Central, en adelante TEAC), y a nivel periférico (Tribunales Económicos-
Administrativos Regionales (TEAR) y Tribunales Económicos-Administrativos 
Locales (TEAL)).

El cuadro II.6 recoge el organigrama del TEAC. A la estructura periférica 
se dedica el apartado II.3.2 del presente capítulo.

Cuadro II.6

ORGANIGRAMA DEL TRIBUNAL  
ECONÓMICO ADMINISTRATIVO CENTRAL. AÑO 2024

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN, MEDIOS Y PROCEDIMIENTO

PRESIDENTE

VOCALÍAS

SECRETARÍA GENERAL

2.1.6. � Instituto de Estudios Fiscales

El Instituto de Estudios Fiscales (IEF), fue creado como organismo au-
tónomo por la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, ad-
ministrativas y del orden social. Está adscrito al Ministerio de Hacienda a 
través de la Secretaría de Estado de Hacienda y cuenta con un estatuto 
propio, aprobado por Real Decreto 63/2001, de 26 de enero.

Tiene una clara misión centrada en dos grandes áreas: Estudios e In-
vestigación y Formación. En el cuadro II.7 se recoge el organigrama del IEF.
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Cuadro II.7

ORGANIGRAMA DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALES 2024

SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE ESTUDIOS

DIRECCIÓN DE LA ESCUELA DE LA HACIENDA PÚBLICAUNIDAD DE APOYO

DIRECCIÓN GENERAL DEL IEF Consejo Rector

Las funciones del IEF son las siguientes:

	− Dirección de la Escuela de la Hacienda Pública:

•	 La formación de los funcionarios y otro personal en materias es-
pecíficas de la Hacienda Pública, incluyendo las técnicas de ad-
ministración y gestión financiera y tributaria, presupuestaria y de 
gasto público, así como las demás actividades formativas que le 
sean encomendadas, elaborando al efecto, en colaboración con 
los órganos directivos de los departamentos y de acuerdo con sus 
necesidades, los correspondientes programas formativos a medio 
y largo plazo. La formación se imparte tanto de forma presencial 
como on line, a través del campus virtual del Instituto.

•	 El desarrollo de relaciones de coordinación y cooperación con otros 
centros, institutos, escuelas de Administración Pública, universida-
des, instituciones, organismos y otras administraciones financieras, 
nacionales e internacionales, en materia de estudios e investiga-
ción sobre sistemas tributarios y gasto público o de formación y 
perfeccionamiento de personal con funciones administrativas en 
estas materias.

•	 La asistencia y colaboración con los órganos de la Administración 
encargados de convocar las pruebas de acceso para la selección 
de funcionarios de cuerpos adscritos al Ministerio de Hacienda y 
al Ministerio de Economía, Comercio y Empresa con funciones de 
adminstración y gestión de la Hacienda Pública.

	− Dirección de Estudios:

•	 Investigación, estudio y asesoramiento económico y jurídico en las 
materias relativas a los ingresos y gastos públicos y su incidencia 
sobre el sistema económico y social.

•	 Análisis y explotación de las estadísticas tributarias.
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•	 Coordinación y cooperación nacional e internacional en materia 
de estudios e investigación.

•	 Edición y difusión de las publicaciones oficiales relacionadas con 
la actividad propia del Instituto.

•	 Estudios sobre evaluación de políticas públicas.

	− Secretaría General:

•	 Gestión de recursos humanos, acción social y formación del or-
ganismo.

•	 Elaboración, seguimiento y ejecución del presupuesto del organismo.

•	 Gestión financiera de ingresos y gastos y de tesorería.

•	 Contabilidad y elaboración de cuentas anuales.

•	 Gestión de los expedientes de contratación y convenios.

•	 Asistencia jurídica.

•	 Administración, protección y conservación de sus bienes patri-
moniales.

•	 Gestión de las nuevas tecnologías y de las comunicaciones.

•	 Biblioteca y gestión de fondos bibliográficos.

•	 Planes de calidad, mejora de procesos y política de responsabi-
lidad social.

2.1.7. � Consejo para la Defensa del Contribuyente

El artículo 34.2 de la LGT establece: «Integrado en el Ministerio de 
Hacienda, el Consejo para la Defensa del Contribuyente velará por la 
efectividad de los derechos de los obligados tributarios, atenderá las 
quejas que se produzcan por la aplicación del sistema tributario que 
realizan los órganos del Estado y efectuará las sugerencias y propuestas 
pertinentes, en la forma y con los efectos que reglamentariamente se 
determinen.»

El Consejo para la Defensa del Contribuyente (en adelante, CDC) se 
encuentra regulado por el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre 
(BOE de 4 de diciembre, en adelante RDCDC). Dicha norma fue modificada 
en 2017, con efectos de 1 de enero de 2018, por el Real Decreto 1070/2017, 
de 29 de diciembre, por el que se modifican el Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
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los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el 
Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el Con-
sejo para la Defensa del Contribuyente (BOE de 30 de diciembre).

Por sus parte, el artículo 2.6 del Real Decreto 206/2024, de 27 de 
febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Minis-
terio de Hacienda (BOE de 28 de febrero) recalca estas funciones en los 
siguientes términos: «El Consejo para la Defensa del Contribuyente es 
un órgano asesor, adscrito a la Secretaría de Estado de Hacienda, para 
la mejor defensa de los derechos y garantías de la ciudadanía en sus 
relaciones con la Administración tributaria estatal, que se regirá en cuan-
to a sus competencias, composición y funcionamiento por sus normas 
específicas.»

El CDC es un órgano colegiado (con la composición se detalla más 
adelante) cuyas funciones, con arreglo al artículo 3.1 del RDCDC, son las 
siguientes:

	− Quejas:

Atender las quejas a las que se hace referencia en el artículo 7 del 
RDCDC (que guarden relación, directa o indirecta, con el funcionamien-
to de los órganos y unidades administrativas que conforman la Secreta-
ría de Estado de Hacienda, de las dependencias y unidades de la AEAT, 
así como del resto de la Administración del Estado con competencias 
tributarias).

Recabar y contrastar la información necesaria acerca de las quejas pre-
sentadas, al efecto de verificar y constatar su trascendencia, y realizar pos-
teriormente, en su caso, las correspondientes propuestas para la adopción 
de las medidas que fueran pertinentes.

Remitir informe a los órganos de la Administración tributaria afectados 
por la queja, cuando durante su tramitación se hubiesen detectado actos 
susceptibles de revisión por alguno de los medios regulados por la LGT. 
El CDC podrá promover, específicamente, el inicio del procedimiento de 
revocación, aunque la decisión sobre el inicio del procedimiento de revo-
cación corresponderá al órgano competente de la Administración tributaria 
en los términos establecidos en el artículo 219 de la LGT y su normativa 
de desarrollo.

	− Sugerencias:

Recibir las sugerencias a las que se hace referencia en el artículo 7 del 
RDCCD (que se refieran a la mejora de la calidad o accesibilidad de los 
servicios, el incremento en el rendimiento o en el ahorro del gasto público, 
la simplificación de trámites administrativos o el estudio de la supresión de 
aquellos que pudieran resultar innecesarios, la realización de propuestas de 
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modificaciones normativas, así como, con carácter general, la propuesta de 
cualquier otra medida que suponga un mayor grado de satisfacción de la 
sociedad en sus relaciones con la Administración tributaria y para la con-
secución de los fines asignados a la misma) así como recabar y contrastar 
la información necesaria acerca de las mismas, al efecto de su estudio, 
tramitación y atención, en su caso.

	− Elaborar propuestas e informes por propia iniciativa, en relación con 
la función genérica de defensa del contribuyente, a la que se refiere 
el artículo 34.2 de la LGT.

	− Elaborar una memoria anual en la que queden reflejadas las actuacio-
nes llevadas a cabo a lo largo del ejercicio y se sugieran las medidas 
normativas o de otra naturaleza que se consideren convenientes, a 
fin de evitar la reiteración fundada de quejas por parte de los con-
tribuyentes.

	− Asesorar al secretario de Estado de Hacienda en la resolución de 
aquellas quejas y sugerencias en que aquél lo solicitase.

	− Proponer al secretario de Estado de Hacienda, a través del presidente 
del CDC, aquellas modificaciones normativas, o de otra naturaleza, 
que se consideren pertinentes para la mejor defensa de los derechos 
de los obligados tributarios.

En cuanto a su composición, el CDC (artículo 4 RDCDC) está formado 
por dieciséis vocales, todos ellos nombrados por medio de orden del mi-
nistro de Hacienda, salvo dos que son natos.

Los vocales se dividen en dos grupos:

Primer grupo: ocho vocales que representan los sectores profesio-
nales relacionados con el ámbito tributario y la sociedad en general; son 
nombrados a propuesta del secretario de Estado de Hacienda, debien-
do cuatro de ellos pertenecer al ámbito académico; los otros cuatro 
deben ser profesionales en el ámbito tributario; todos ellos de recono-
cido prestigio.

Hasta la entrada en vigor del ya citado Real Decreto 1070/2017, los 
vocales eran nombrados sin plazo, tras su entrada en vigor el mandato es 
de cinco años.

Segundo grupo de vocales: otros ocho en total, está compuesto 
por:

	− Cuatro representantes de la AEAT, con la siguiente distribución:

•	 Dos representantes de los departamentos y servicios de la AEAT, 
propuestos por el secretario de Estado de Hacienda oído el director 
general de aquella.
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•	 El director del Servicio de Auditoría Interna de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria y el director del Servicio Jurídico de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. Ambos son puestos 
natos en el CDC.

	− Un representante de la Dirección General de Tributos propuesto por 
el secretario de Estado de Hacienda, oído, en su caso, el titular del 
centro.

	− Un representante de la Dirección General del Catastro, propuesto 
por el secretario de Estado de Hacienda, oído, en su caso, el titular 
del centro.

	− Un representante de los tribunales económico-administrativos, pro-
puesto por el secretario de Estado de Hacienda, oído, en su caso, 
el presidente del Tribunal Económico-Administrativo Central.

	− El abogado del Estado jefe de la Abogacía del Estado en materia 
de hacienda y financiación territorial de la Secretaría de Estado de 
Hacienda, que, además, será el secretario del CDC.

De acuerdo con el apartado 2 del artículo 5 del RDCDC, el presidente 
del Consejo será designado de entre sus miembros por el ministro de Ha-
cienda, a propuesta del CDC, por un plazo de tres años (hasta la entrada 
en vigor del ya citado Real Decreto 1070/2017, el plazo de duración del 
mandato de presidente del CDC era de cuatro años).

El CDC actúa en Pleno (sus funciones aparecen recogidas en el artícu-
lo 3 RDCDC) o en Comisión Permanente (su composición y funciones se 
regulan en el artículo 4.3 RDCDC).

El CDC cuenta con una Unidad Operativa a la que corresponde prestar 
apoyo técnico al Consejo en el desempeño de sus funciones.

En desarrollo del RDCDC fue dictada la Resolución de 22 de julio de 
2010, de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, por la que 
se desarrolla el RDCDC y se determina su sede electrónica (BOE de 2 de 
agosto); por otra parte, la Unidad Operativa del CDC se encuentra también 
regulada por la Instrucción de 11 de diciembre de 1998 del director del 
Servicio de Auditoría Interna de la AEAT —coordinador de la Unidad Ope-
rativa— sobre organización y normas de funcionamiento interno de la Unidad 
Operativa del CDC y de los demás órganos y servicios que intervienen en 
el procedimiento para la formulación, tramitación y contestación de las que-
jas, reclamaciones y sugerencias.

La estructura orgánica de la Unidad Operativa es la que figura en el 
cuadro II.8.
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Cuadro II.8

ORGANIGRAMA DE LA UNIDAD OPERATIVA DEL CDC

UNIDAD DE TRAMITACIÓN CENTRAL

UNIDAD DE TRAMITACIÓN REGIONAL 1 (MADRID)

UNIDAD DE TRAMITACIÓN REGIONAL 2 (BARCELONA)

UNIDADES LOCALES DE RECEPCIÓN Y REGISTRO

SUBDIRECTOR JEFE DE LA UNIDAD OPERATIVA

DIRECTORA SAI DE LA AEAT

2.2. � OTROS CENTROS 

2.2.1. � Intervención General de la Administración  
del Estado

Adscrita a la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, la Inter-
vención General de la Administración del Estado, tiene rango de Subse-
cretaría.

La IGAE tiene a su cargo el ejercicio de las funciones y competencias 
que le atribuye la normativa vigente, entre otras, las materias de particular 
relación con el ámbito de la presente memoria que se indican seguidamen-
te: la dirección y gestión de la contabilidad pública y el ejercicio del control 
de la gestión económico-financiera del sector público estatal, debiendo des-
tacarse el control financiero permanente de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria. 

Un mayor desarrollo de las funciones y actuaciones realizadas puede 
consultarse en la Memoria de la IGAE 2024, disponible en internet a través 
del siguiente enlace: 

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/QuienesSomos/
Documents/Memoria%20IGAE-2024.pdf 

La estructura organizativa de la IGAE a nivel central figura en el cuadro 
II.9 siguiente, aludiéndose en el apartado II.3.3 del presente capítulo a las 
intervenciones delegadas regionales y territoriales, órganos de carácter 
territorial.

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/QuienesSomos/Documents/Memoria%20IGAE-2024.pdf
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/QuienesSomos/Documents/Memoria%20IGAE-2024.pdf
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Cuadro II.9

ORGANIGRAMA DE LA INTERVENCIÓN GENERAL  
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. AÑO 2024

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

GABINETE TÉCNICO

OFICINA NACIONAL DE CONTABILIDAD

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INTERVENCIÓN Y FISCALIZACIÓN

OFICINA NACIONAL DE AUDITORÍA

SERVICIO NACIONAL DE COORDINACIÓN ANTIFRAUDE

INTERVENCIONES DELEGADAS 
EN MINISTERIOS Y ORGANISMOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN, PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS

OFICINA DE INFORMÁTICA PRESUPUESTARIA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS Y COORDINACIÓN

2.2.2. � Secretaría General de Fondos Europeos

La estructura de la Secretaría General de Fondos Europeos está regu-
lada por el Real Decreto 1182/2020, de 29 de diciembre, por el que se 
modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se estable-
ce la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, el Real 
Decreto 689/2020, de 21 de julio, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Hacienda y se modifica el Real Decreto 
139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales y el Real Decreto 390/1998, de 
13 de marzo, por el que se regulan las funciones y la estructura orgánica 
de las Delegaciones de Economía y Hacienda.

La Secretaría General de Fondos Europeos es el órgano directivo al que 
corresponderá, bajo la autoridad de la persona titular de la Secretaría de 
Estado de Presupuestos y Gastos, la dirección, el impulso y la coordinación 
de las competencias atribuidas al departamento en relación con la definición 
de la posición española en las negociaciones para la aprobación y revisión 
de los sucesivos marcos financieros plurianuales de la Unión Europea, sin 
perjuicio de las competencias de coordinación atribuidas en su ámbito al 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, el diseño, 
planificación, coordinación y seguimiento de las actuaciones relativas a los 
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fondos europeos y a su financiación y las relaciones presupuestarias con la 
Unión Europea, la Política de Cohesión y la política económica regional, la 
política de incentivos regionales, el Mecanismo de Recuperación y Resilien-
cia y el Plan Nacional de Recuperación y Resiliencia, y, en particular, las 
funciones que se enumeran a continuación:

a)  La coordinación, a través del Plan Nacional de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia, de las acciones financiadas en el Marco Financiero 
Plurianual y las correspondientes al Mecanismo de Recuperación y Resilien-
cia, con el fin de garantizar la coherencia entre las mismas.

b)  En relación con la Comisión Europea, la responsabilidad general de 
los planes de recuperación y resiliencia, actuando como punto de contacto 
de la Comisión Europea, coordinador.

c)  La actuación como autoridad responsable del Mecanismo de Recu-
peración y Resiliencia ante las instituciones europeas, en los términos que 
se establezcan en la normativa europea, desarrollando a tal efecto las com-
petencias que legal y reglamentariamente tenga establecidas.

d)  La coordinación con los ministerios, organismos públicos, Comuni-
dades Autónomas y Entidades Locales y resto de entidades nacionales y 
comunitarias implicadas en el Plan Nacional de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia.

e)  La supervisión de los progresos en relación con los hitos y objetivos 
del plan.

f)  Las funciones correspondientes al Estado miembro en relación con 
el cuadro integral de mandos de acuerdo con lo previsto en la normativa 
reguladora del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

g)  La presentación de los informes previstos en la normativa regulado-
ra del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, de las solicitudes de pago 
de la contribución financiera acompañada de la correspondiente declaración 
de fiabilidad y, cuando proceda, del tramo de préstamo previsto en la mis-
ma, todo ello, sobre la base de los controles realizados por la Intervención 
General de la Administración del Estado (IGAE). Todo ello, sobre la base del 
resultado de los controles realizados, en los términos y condiciones que 
prevea dicha normativa reguladora del Mecanismo de Recuperación y Re-
siliencia.

h)  La dirección del Comité Técnico del Plan Nacional de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, coordinando sus trabajos.

i)  Las funciones de secretaría técnica de la Conferencia Sectorial del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

j)  El diseño funcional de los sistemas informáticos necesarios para la 
gestión y seguimiento de los distintos instrumentos de financiación europeos 
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competencia de esta Secretaría General; la interlocución con la Comisión 
Europea y los organismos nacionales participantes en lo relativo a intercambios 
y suministros de información, incluyendo la definición de normas y estándares 
de intercambio; la planificación y coordinación en colaboración con la Oficina 
de Informática Presupuestaria y el resto de centros directivos responsables 
de la ejecución técnica de los distintos proyectos; el diseño y organización 
de las actividades de soporte y formación de los sistemas resultantes; así 
como las que se le asignen, en materia de sistemas y tecnologías de infor-
mación, en los sistemas de gestión y control de los Fondos Europeos.

De la Secretaría General de Fondos Europeos, con rango de subsecre-
taría, dependen la Dirección General de Fondos Europeos y la Dirección 
General del Plan y del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Cuadro II.10

ORGANIGRAMA DE LA SECRETARÍA GENERAL  
DE FONDOS EUROPEOS

DIRECCIÓN GENERAL DEL PLAN Y DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES PRESUPUESTARIAS CON LA UNIÓN EUROPEA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN DE FONDOS EUROPEOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DEL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN TERRITORIAL EUROPEA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INCENTIVOS REGIONALES

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN Y CONTROL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CERTIFICACIÓN Y PAGOS

 SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE RECUPERACIÓN

 SUBDIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DEL PLAN NACIONAL DE RECUPERACIÓN

 SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL CUMPLIMIENTO 
DE HITOS Y OBJETIVOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SOLICITUDES DE PAGO 

DIRECCIÓN GENERAL DE FONDOS EUROPEOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE FONDOS EUROPEOS

ABOGACÍA DEL ESTADO

GABINETE TÉCNICOSECRETARÍA GENERAL DE FONDOS EUROPEOS
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2.2.2.1. � Dirección General de Fondos Europeos

La Dirección General de Fondos Europeos ejercerá las siguientes fun-
ciones:

a)  La definición de la posición española en las negociaciones para la 
aprobación y revisión de los sucesivos marcos financieros plurianuales de 
la Unión Europea, sin perjuicio de las competencias de coordinación atri-
buidas en su ámbito al Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación.

b)  El análisis, seguimiento y evaluación de los flujos financieros con 
la Unión Europea, incluida la elaboración y cifrado de los programas pre-
supuestarios afectados, la elaboración de las propuestas de pago a la 
Unión Europea de los recursos propios del presupuesto de la Unión así 
como de otros conceptos que legalmente pueda exigir la Unión Europea, 
el enlace con la Unión Europea para asuntos presupuestarios y la parti-
cipación en los comités y grupos de trabajo vinculados al presupuesto 
europeo.

c)  El análisis y seguimiento de la planificación y ejecución de las polí-
ticas financiadas con cargo al presupuesto de la Unión Europea mediante 
herramientas que integren dicha información.

d)  La determinación anual de la base de recursos propios procedentes 
del impuesto sobre el valor añadido, a efectos de la aportación española a 
los recursos propios de la Unión Europea.

e)  La propuesta de pagos procedentes de la Unión Europea que co-
rresponda percibir al sector público estatal en aquellos casos en los que no 
existe un centro gestor u órgano coordinador competente para la realización 
de dicha propuesta.

f)  La gestión y el seguimiento de la aportación española al Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo, así como la participación en los comités y grupos de 
trabajo del mismo.

g)  La coordinación y el seguimiento de la ejecución de la programación 
cofinanciada con fondos europeos mediante herramientas que integren la 
información de dichos Fondos, estén o no incluidos en el Acuerdo de Aso-
ciación.

h)  La distribución del Fondo de Compensación Interterritorial entre las 
Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía; la pro-
gramación de dicho Fondo y el seguimiento de la misma; la realización de 
informes y propuestas legislativas relacionadas con dicho Fondo, así como 
las funciones previstas para el Comité de Inversiones Públicas en la Ley 
reguladora del fondo.
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i)  La negociación, elaboración, evaluación y revisión, en coordinación 
con las distintas Administraciones, fondos y otros instrumentos de la Unión 
Europea, de los Acuerdos, Estrategias o Marcos, que sirven para la prepa-
ración de los programas operativos cofinanciados con los fondos europeos; 
así como la negociación, elaboración, programación, planificación, evaluación 
y modificación de los programas operativos y demás formas de intervención 
cofinanciados con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), y otros 
fondos que se le asignen.

j)  Garantizar la realización de las actividades de evaluación previs-
tas en los reglamentos relacionadas con los distintos fondos gestiona-
dos, en coordinación con las Administraciones territoriales; fomentar el 
cumplimiento de los principios horizontales de igualdad de género, 
igualdad de oportunidades y no discriminación, accesibilidad y desa-
rrollo sostenible, así como velar por el cumplimiento del principio de 
adicionalidad.

k)  La realización de análisis y estudios económicos en el ámbito de los 
fondos europeos.

l)  Las que, según los distintos reglamentos europeos, correspondan al 
Estado Miembro español en lo referente al FEDER, el Fondo de Transición 
Justa, la Cooperación Territorial Europea, el Fondo de Cohesión, el Instru-
mento de Vecindad y otros fondos que se le asignen.

m)  Las que, según los distintos reglamentos europeos, correspondan 
a la autoridad de Gestión o autoridad asimilable de los programas operati-
vos financiados por el FEDER, el Fondo de Transición Justa, la Cooperación 
Territorial Europea, el Fondo de Cohesión, el Fondo de Solidaridad, el Ins-
trumento Financiero del Espacio Económico Europeo, el Instrumento de 
Vecindad y otros fondos que se le asignen.

n)  La selección de las operaciones para la financiación con fondos 
europeos y la implantación de sistemas tendentes a garantizar la conformi-
dad con las normas europeas y nacionales, de los gastos presentados a la 
Comisión Europea para su cofinanciación.

ñ)  El desarrollo legislativo y la normativa relacionada con la gestión y 
control de las ayudas del FEDER, el Fondo de Cohesión, el Fondo de Tran-
sición Justa y otros fondos que se le asignen, así como la elaboración de 
las normas de subvencionabilidad de los gastos.

o)  La designación de organismos intermedios de los programas ope-
rativos y la definición de los términos de los acuerdos relativos a los orga-
nismos intermedios gestores de los fondos de su competencia.

p)  La negociación con la Comisión Europea y otras instituciones de los 
asuntos relacionados con la regulación del FEDER, el Fondo de Transición 
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Justa, la Cooperación Territorial Europea, el Fondo de Cohesión y otros 
fondos que se le asignen.

q)  La cooperación y coordinación con las Administraciones territoriales, 
en lo relativo a la gestión y seguimiento de las actuaciones realizadas con 
el FEDER, la Cooperación Territorial Europea, el Fondo de Cohesión, el 
Fondo de Transición Justa y otros fondos que se le asignen.

r)  La representación en los comités y grupos de trabajo de coordinación 
de fondos europeos y de otros comités u órganos colegiados donde sea 
competente y la coordinación e impulso de las redes temáticas relacionadas 
con el FEDER y otros fondos que se le asignen.

s)  Todas las actuaciones necesarias para la finalización y cierre de los 
programas operativos del FEDER, Fondo de Transición Justa la Cooperación 
Territorial Europea, Fondo de Cohesión y otros fondos que se le asignen.

t)  La realización de las verificaciones y la propuesta de las medidas 
correctoras precisas para asegurar el funcionamiento correcto del sistema 
de gestión y control de cada programa operativo del FEDER, de la Coope-
ración Territorial Europea, del Fondo de Cohesión, del Fondo de Transición 
Justa y otros fondos que se le asignen. La coordinación general del sistema 
de control y la formulación de las directrices que contribuyan a su mante-
nimiento.

u)  La gestión de la cooperación transfronteriza a través del Instrumen-
to de Vecindad.

v)  Las relacionadas con la certificación, la contabilización y los pagos, 
en lo referente al FEDER, al Fondo de Transición Justa, al Fondo de Cohe-
sión, Fondo de Solidaridad, al Instrumento Financiero del Espacio Econó-
mico Europeo y cualquier otro fondo o instrumento que se le asigne, las 
que según los distintos reglamentos europeos y para los distintos periodos 
de programación correspondan a la autoridad de certificación o al organis-
mo responsable de la función contable de los programas operativos cofi-
nanciados por dichos fondos; incluirá principalmente, la elaboración y remi-
sión de las declaraciones de gastos, solicitudes de pagos, estados y 
cuentas de gastos y la tramitación de las propuestas de pago a los bene-
ficiarios de las actuaciones cofinanciadas por los mencionados fondos. 
Igualmente incluirá aquellos abonos de fondos a destinatarios españoles en 
los programas operativos de Cooperación Territorial Europea en los que 
España no sea la autoridad de certificación u organismo equivalente.

w)  La gestión y el seguimiento de la información económico-financiera 
con incidencia en la ejecución presupuestaria, en relación con la programa-
ción cofinanciada con fondos europeos, estén o no incluidos en el Acuerdo 
de Asociación, mediante herramientas que integren dicha información.
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x)  La ejecución estatal de la política de incentivos regionales, actuando 
como órgano de apoyo al Consejo Rector de Incentivos Regionales, así 
como la preparación de los anteproyectos de disposiciones que regulen la 
política de incentivos regionales y todas las demás funciones que se derivan 
de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de incentivos regionales para la 
corrección de desequilibrios económicos interterritoriales, y del Real Decre-
to 899/2007, de 6 de julio, que la desarrolla y que no estén asignadas a 
órganos superiores de la Administración General del Estado o a los órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas, sin perjuicio de las compe-
tencias que, en materia de asignación de recursos económicos, correspon-
den a la Dirección General de Presupuestos.

y)  El ejercicio de las actuaciones de inspección y comprobación que 
corresponden a la Administración General del Estado en relación con los 
incentivos económicos regionales, así como la tramitación de los expedien-
tes de incumplimiento y sancionadores y la propuesta de adopción de las 
resoluciones que les pongan fin, sin perjuicio de las que correspondan a la 
Intervención General de la Administración del Estado en materia de control 
de recursos públicos.

z)  El análisis y evaluación del impacto territorial de los incentivos eco-
nómicos regionales.

aa)  En desarrollo de la política económica regional, la coordinación y 
gestión de las iniciativas europeas cofinanciadas con fondos europeos re-
lacionadas con el desarrollo urbano y territorial y la cooperación local, así 
como la representación en los grupos, foros y comités de políticas urbanas 
y de cohesión territorial, tanto a nivel europeo como en otros ámbitos en 
los que sea competente.

2.2.2.2. � Dirección General del Plan y del Mecanismo  
de Recuperación y Resiliencia.

La Dirección General del Plan y del Mecanismo de Recuperación y Re-
siliencia ejercerá las siguientes funciones:

a)  El soporte técnico a los ministerios, organismos, Comunidades Au-
tónomas, Entidades Locales y resto de entidades implicadas en el diseño 
del plan, así como en las modificaciones del mismo que puedan resultar 
necesarias.

b)  La propuesta de hitos y objetivos, así como la definición de los in-
dicadores correspondientes a los mismos que se establezcan en el plan.

c)  El seguimiento de dichos hitos y objetivos del plan.
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d)  La propuesta de hitos y objetivos, así como la definición de los in-
dicadores correspondientes que habrán de configurar el cuadro integral de 
mandos («scoreboard») establecidos en la normativa reguladora del Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia (MRR).

e)  El seguimiento, la elaboración y la remisión de informes correspon-
dientes al cuadro integral de mandos.

f)  El desarrollo de las evaluaciones del Plan previstas en el marco del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

g)  La supervisión de los progresos en relación con los hitos y objetivos 
del Plan.

h)  Elaboración de las propuestas de informes previstos en la normati-
va reguladora del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

i)  Elaboración de las propuestas relativas a las declaraciones de gestión 
y de las solicitudes de pago de la contribución financiera y, cuando proce-
da, del tramo de préstamo previsto en la misma. Todo ello, sobre la base 
del resultado de los controles realizados por la IGAE en los términos y 
condiciones que prevea dicha normativa reguladora del Mecanismo de Re-
cuperación y Resiliencia.

j)  El soporte técnico a la preparación de la Conferencia Sectorial del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

k)  El seguimiento y acceso a la información de las modificaciones pre-
supuestarias que correspondan en relación con el servicio 50 de los Presu-
puestos Generales del Estado, y como consecuencia de lo que se establez-
ca en el Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia o en 
sus modificaciones.

l)  Las tareas de comunicación encomendadas al Estado Miembro en 
relación con las actuaciones del Plan Nacional de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia.

m)  La selección de las operaciones para la financiación con fondos 
europeos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y la implantación 
de sistemas tendentes a garantizar la conformidad con las normas europeas 
y nacionales de los gastos presentados a la Comisión Europea para su fi-
nanciación.

n)  El seguimiento a efectos informativos y, en su caso, de comunicación 
a la Comisión, de cualquiera de las obligaciones que se establezcan en la 
normativa europea reguladora del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
en relación con los gastos que vayan a beneficiarse de los fondos proce-
dentes del mismo, incluidas las referidas al tratamiento de eventuales gas-
tos afectados por incumplimientos normativos, conflicto de interés, fraude 
o doble financiación. A estos efectos, estará facultada para recabar la in-
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formación necesaria cualquier organismo o entidad responsable de adoptar 
las medidas pertinentes o de efectuar los controles establecidos.

ñ)  La propuesta de las medidas correctoras precisas para asegurar el 
funcionamiento correcto del sistema de gestión y control del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia.

o)  La propuesta del desarrollo legislativo y la normativa relacionada con 
la gestión y control del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

p)  La representación en los comités y grupos de trabajo de coordina-
ción del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y de otros comités u 
órganos colegiados donde sea competente.

q)  Las tareas de supervisión o verificación que le pueda encomendar 
la Comisión Europea a la Autoridad responsable.

r)  La coordinación con la IGAE a fin de tener conocimiento continuo 
de los controles realizados por la misma.

s)  La propuesta de las directrices que pudieran ser necesarias para la 
ejecución del plan.

t)  Todas las actuaciones necesarias para la finalización y cierre del 
Mecanismo de Recuperación Resiliencia.

u)  Las relaciones con la Secretaría General del Tesoro y Financiación 
Internacional a efectos del seguimiento de los retornos correspondientes al 
Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como la 
contabilización de los mismos.

v)  El seguimiento de la ejecución del plan en términos presupuestarios.

w)  La propuesta de desarrollo legislativo y la normativa relacionada con 
la gestión y de las transferencias y préstamos recibidos del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como la elaboración de las normas de sub-
vencionabilidad de los gastos que sea preciso establecer en su caso.

x)  La negociación y/o definición de la posición del Ministerio de Ha-
cienda con la Comisión Europea y otras instituciones del reglamento del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y, en su caso, de sus modifica-
ciones, sin perjuicio de las competencias Ministerio de Asuntos Económicos 
y Transformación Digital (en la actualidad Ministerio de Economía, Comercio 
y Empresa).

2.2.3. � Inspección General 

Las funciones de la Inspección General más directamente relacionadas 
con las desarrolladas por la Administración tributaria son las siguientes:



356

§ II.  MEMORIA DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

	− La inspección de órganos y unidades del Ministerio de Hacienda, 
tanto centrales como territoriales, y de las entidades del sector pú-
blico institucional estatal vinculadas, dependientes o adscritas al Mi-
nisterio o tuteladas por el mismo, conforme a lo establecido en las 
disposiciones legales y reglamentarias reguladoras de dicha función, 
y cualquiera que sea su naturaleza y el cuerpo, escala o condición 
del personal que los desempeñe.

	− La inspección de los servicios prevista en el artículo 45.dos de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifica determinadas 
normas tributarias, así como la coordinación de la alta inspección 
referente a la aplicación de los sistemas fiscales concertados o 
convenidos. Esta función incluirá la del mantenimiento de las es-
tadísticas sobre la gestión y recaudación de los tributos cedidos, 
derivados de la actividad anterior, así como la elaboración de los 
estudios o indicadores que le sean encomendados por los órganos 
competentes.

	− La obtención, elaboración, análisis y explotación de la información en 
materia de gestión y actuación de los servicios que resulte precisa 
para el ejercicio de las funciones que le corresponden. La Inspección 
General mantendrá un sistema de información permanente relativa a 
los centros y organismos del departamento, los recursos utilizados y 
sus principales objetivos.

	− El impulso y la formulación de propuestas y recomendaciones deriva-
das de su actividad de control interno para la actuación coordinada y 
eficiente de los servicios, la economía de la gestión, la regularidad de 
las actuaciones, la consecución de los objetivos marcados a éstos, la 
unificación de criterios y las adaptaciones organizativas, procedimen-
tales o sustantivas que contribuyan a facilitar la toma de decisiones 
conducentes al más adecuado cumplimiento de los programas del 
departamento. De forma especial, la Inspección General coordinará 
las acciones generales destinadas a la simplificación de los procedi-
mientos administrativos, la minoración de las cargas administrativas, 
la reducción de los costes de gestión.

	− El desarrollo de sistemas de información e indicadores para la eva-
luación permanente de la eficacia y la eficiencia de los servicios del 
Ministerio de Hacienda.

	− El impulso y la coordinación general de la política de mejora de la 
calidad de los servicios públicos y, de forma específica, el desarrollo 
de sistemas para la evaluación de la calidad, el control del cumpli-
miento de las cartas de servicios, la coordinación de las acciones 
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destinadas a la mejora de los sistemas de información a los ciuda-
danos y la evaluación del cumplimiento de los planes de actuación 
y programas de objetivos.

	− La gestión y tramitación de los expedientes administrativos de res-
ponsabilidad contable, cuyo impulso y coordinación corresponde a 
la Subsecretaría de Hacienda.

	− El apoyo a las autoridades del ministerio en cuantos asuntos éstas 
le encomienden, relacionados con las actividades desarrolladas por 
los diversos servicios. En particular, el apoyo a la Subsecretaría 
para el impulso y la coordinación en materia de administración 
electrónica.

	− La coordinación y seguimiento de la tramitación por las unidades 
responsables de las quejas y sugerencias conforme al artículo 17.3 
del Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece 
el marco general para la mejora de la calidad en la Administración 
General del Estado.

En el apartado VI.3.1 del capítulo VI se recogen las actividades del 
centro durante 2024, exponiéndose su estructura organizativa en el cua-
dro II.11.

Cuadro II.11

ORGANIGRAMA DE LA INSPECCIÓN GENERAL  
DEL MINISTERIO DE HACIENDA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICA DE SERVICIOS

INSPECCIÓN GENERAL 

INSPECCIONES DE LOS SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

2.3. � PERSONAL EN LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
CENTRAL

Los efectivos de personal en los servicios centrales de la Administración 
tributaria se recogen en el cuadro II.12 con fecha de referencia 31 de di-
ciembre de 2024. A los efectivos de la Administración tributaria territorial se 
hace referencia en el subcapítulo II.3 de este capítulo.
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Cuadro II.12

EFECTIVOS PERSONALES EN LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
CENTRAL. SITUACIÓN A 31-12-24

Centro
Funcionarios Laborales

Total
Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

Dirección General de Tributos 56 52 108 – 1 1 109

Dirección General del Catastro 101 74 175 9 4 13 188

Tribunal Económico-Administrativo Central 45 78 123 1 1 124

Secretaría General de Fondos Europeos 27 24 51 – – – 51

Dirección General de Fondos Europeos 55 94 149 4 2 6 155

Dirección General del Plan y del Mecanismo de Recupera-
ción y Resiliencia 36 58 94 – – – 94

Agencia Estatal de Administración Tributaria 1.833 1.848 3.681 75 19 94 3.775

Secretaría General de Financiación Autonómica y Local 74 84 158 2 – 2 160

Intervención General de la Administración del Estado 546 837 1.383 13 15 28 1.411

Inspección General 15 19 34 – – – 34

Instituto de Estudios Fiscales 37 61 98 17 10 27 125

  TOTALES 2.825 3.229 6.054 120 52 172 6.226

3. � ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
TERRITORIAL DE LA HACIENDA PÚBLICA

3.1. � DELEGACIONES DE LA AGENCIA TRIBUTARIA

3.1.1. � Estructura y dependencia

Los servicios territoriales de la Agencia Tributaria están constituidos por 
17 Delegaciones Especiales —una en cada Comunidad Autónoma— y 39 
Delegaciones —normalmente coincidentes con el ámbito de las provincias—, 
en las que se integran 188 Administraciones, 29 de ellas de Aduanas e 
Impuestos Especiales. Asimismo, este año hay un total de 4 Administracio-
nes de Asistencia Digital Integral (ADI).

Dichos servicios territoriales reproducen en su ámbito la organización 
por áreas funcionales de los servicios centrales de la Agencia. En concreto, 
las Delegaciones Especiales de la Agencia Tributaria están integradas por 
las siguientes unidades funcionales:

	− Dependencia Regional de Gestión Tributaria.

	− Dependencia Regional de Inspección.

	− Dependencia Regional de Aduanas e Impuestos Especiales.
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	− Dependencia Regional de Informática.

	− Dependencia Regional de Recaudación.

	− Dependencia Regional de Recursos Humanos y Administración Eco-
nómica.

	− Dependencia Regional de Relaciones Institucionales (en las Delegacio-
nes Especiales de Andalucía, Cataluña, Galicia, Madrid, Comunidad 
Valenciana, País Vasco y Navarra).

Además, el Servicio Jurídico de la Agencia Tributaria, a través del co-
rrespondiente Servicio Jurídico Regional, prestará la asistencia jurídica en el 
ámbito de la Delegación Especial.

Por su parte, las Delegaciones de la Agencia Tributaria también están 
estructuradas en unidades funcionales (dependencias) y unidades de apoyo 
(Secretaría General).

La Delegación Central de Grandes Contribuyentes extiende sus compe-
tencias a todo el territorio nacional.

En el cuadro II.13 se exponen las relaciones de dependencia en el ám-
bito de los servicios territoriales de la Agencia Tributaria.

Cuadro II.13

ORGANIGRAMA DE LAS DELEGACIONES Y ADMINISTRACIONES  
DE LA AGENCIA TRIBUTARIA

DIRECTOR GENERAL

DELEGACIONES ESPECIALES

DELEGACIONES ADMINISTRACIONES

DELEGACIÓN CENTRAL
DE GRANDES

CONTRIBUYENTES

ADMINISTRACIONES
DE ADUANAS 

E IMPUESTOS ESPECIALES

ADMINISTRACIONES
DE ASISTENCIA

DIGITAL INTEGRAL

3.1.2. � Principales funciones

La gestión integral del sistema tributario estatal y aduanero se materia-
liza en un amplio conjunto de actividades, desarrolladas por los distintos 
órganos de la Agencia Tributaria, entre las que se detallan las siguientes:
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	− La gestión, inspección y recaudación de los impuestos cuya gestión 
corresponde al Estado, principalmente, Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, Impuesto sobre Sociedades, Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, Impuesto sobre el Valor Añadido e Im-
puestos Especiales.

	− La recaudación de recursos propios de la Unión Europea.

	− La gestión aduanera y la represión del contrabando, así como la 
seguridad en la cadena logística.

	− La recaudación en vía ejecutiva de ingresos de derecho público de 
la Administración General del Estado y de los Organismos Públicos 
vinculados o dependientes de ella.

	− La recaudación de determinadas deudas de Entidades Locales y Co-
munidades Autónomas, cuando así se haya acordado por convenio. 

	− Las actuaciones de asistencia, colaboración y cooperación con otros 
Estados miembros o países terceros con los que así se haya conve-
nido para la aplicación de los tributos.

	− La colaboración en la persecución de determinados delitos, funda-
mentalmente los delitos contra la Hacienda Pública, de contrabando 
y de blanqueo de capitales.

	− La previsión de ingresos tributarios y no tributarios, el seguimiento y 
análisis de la recaudación y la elaboración de estadísticas de base 
tributaria.

	− La colaboración con el resto de las Administraciones en diferentes 
aspectos de la gestión del sistema tributario y la atención de conve-
nios en materia de intercambio de información.

3.1.3. � Personal a 31 de diciembre de 2024 por unidades 
funcionales

Para el cumplimiento de su misión, la Agencia Tributaria contaba, a 31 
de diciembre de 2024, con una plantilla de 26.363 personas, de las cuales 
el 53,5 por ciento son mujeres y el 46,6 por ciento hombres, con una edad 
media de 49,6 años. En estas cifras no se incluyen los funcionarios en prác-
ticas. En cómputo global, y siguiendo el criterio exigido en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia y recogido asimismo en el 
Plan Estratégico 2024-2027, al analizar la evolución de la plantilla, si se 
tienen en cuenta los funcionarios de carrera, personal laboral fijo, personal 
laboral fijo discontinuo, 664 personas, (computándose a 31 de diciembre 
de 2024, tan sólo aquellos cuyo cese fue igual o posterior al 30 de junio de 



361

LA ORGANIZACIÓN EN 2024.  § II

2024, tras la finalización de la Campaña de Renta), la cifra alcanza las 27.010 
personas. Esta última cifra está condicionada por las distintas fechas de 
nombramiento de nuevos Agentes de la Hacienda Pública del 2023 y 2024.

En el cuadro II.14 los datos se muestran desagregados por áreas fun-
cionales y atendiendo a su condición de personal funcionario o laboral.

Cuadro II.14

PERSONAL DE LA AGENCIA TRIBUTARIA A 31-12-24

Áreas
Servicios centrales Servicios periféricos

TOTALES
Funcionario Laboral Total Funcionario Laboral Total

Área de Aduanas 537 14 551 3.780 83 3.863 4.414

Área de Gestión 243 2 245 6.794 426 7.220 7.465

Área Informática 781 29 810 738 17 755 1.565

Área de inspección 349 6 355 4.857 8 4.865 5.220

Área de Recaudación 213 3 216 3.928 64 3.992 4.208

Resto 887 40 927 2.076 488 2.564 3.491

  TOTAL 3.010 94 3.104 22.173 1.086 23.259 26.363

(*)	 Nota aclaratoria: De acuerdo con el criterio exigido en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia y recogido asimismo en el Plan Estratégico 2024-2027 al analizar la evolución de la plantilla, la cifra alcanza 
las 27.010 personas, si se considera al personal funcionario de carrera, al personal laboral fijo, al personal laboral 
fijo discontinuo (computándose a 31/12/2024 tan sólo aquellos cuyo cese fue igual o posterior al 30 de junio de 
2024 tras la finalización de la Campaña de Renta).

3.2. � TRIBUNALES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVOS 
REGIONALES Y LOCALES

3.2.1.  Estructura y dependencia

Los órganos competentes para la resolución de las reclamaciones eco-
nómico-administrativas a nivel territorial son los TEAR y TEAL, dependiendo 
ambos tipos de órganos del TEAC. En suma, existe el TEAC como órgano 
central cuya sede está ubicada en Madrid y de él dependen, organizados 
territorialmente, 17 TEAR y 2 TEAL. Los TEAR son coincidentes con las 
Comunidades Autónomas y los TEAL se ubican en desarrollar su función 
en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.

Además de las sedes principales de los TEAR, algunos de ellos disponen, 
atendiendo al número de asuntos, extensión geográfica y otras circunstan-
cias concurrentes, de salas desconcentradas con competencia territorial 
inferior a la de la Comunidad Autónoma. Es el caso de las salas de los 
TEAR de Andalucía (Granada y Málaga), Castilla y León (Burgos) y Canarias 
(Santa Cruz de Tenerife).
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Por otro lado, con el fin de tener presencia en todas las capitales de 
Provincia distintas de la sede principal del TEAR o de las salas desconcen-
tradas, existen dependencias provinciales en cada capital de provincia de 
su ámbito territorial, cuyo objeto es facilitar al ciudadano la interposición de 
las reclamaciones con una mayor proximidad en su ámbito geográfico. Di-
chas unidades son responsables de la recepción, tramitación y remisión de 
las reclamaciones al correspondiente TEAR o sala desconcentrada para su 
resolución definitiva.

Por motivos análogos a la creación de las salas desconcentradas, se 
han creado en otras poblaciones diferentes a las capitales de provincia una 
serie de dependencias locales. Tal es el caso de las dependencias de Car-
tagena, Gijón, Jerez de la Frontera y Vigo.

Por tanto, la estructura de los tribunales económico-administrativos se 
resume como sigue:

− Tribunal Económico-Administrativo Central

− 17 Tribunales Económico-Administrativos Regionales y 2 Tribunales
Económico-Administrativos Locales

− 4 salas desconcentradas

− 28 dependencias provinciales y 4 dependencias locales

La gestión desarrollada en 2024 por los TEAR y TEAL se resume en el 
apartado III.7.2 del Capítulo III.

3.2.2.  Personal a 31 de diciembre de 2024

El cuadro II.15 recoge la distribución de personas que prestaban sus 
servicios en los órganos económico-administrativos de ámbito periférico a 
31 de diciembre de 2024.

Cuadro II.15

PERSONAL EN LOS SERVICIOS PERIFÉRICOS DE LOS TRIBUNALES 
ECONÓMICO-ADMINISTRATIVOS. SITUACIÓN A 31-12-2024

Funcionarios Laborales Total

Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres

311 216 4 9 315 225

  TOTAL 527   13 540
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3.3. � DELEGACIONES DE ECONOMÍA Y HACIENDA

3.3.1. � Estructura y dependencia

Las Delegaciones de Economía y Hacienda (DEH) ejercen en su ámbito 
territorial, y con el carácter de servicios no integrados en las Delegaciones 
y Subdelegaciones del Gobierno, las competencias generales del Ministerio 
de Hacienda y del Ministerio de Economía, Comercio y Empresa, salvo las 
asignadas expresamente a los órganos centrales de estos ministerios y las 
atribuidas a los Tribunales Económico-Administrativos Regionales o Locales 
y a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que se rigen por su le-
gislación y normativa de desarrollo vigentes. 

Tal y como están configuradas actualmente, las DEH nacen en el año 
1992 tras la creación de la AEAT, que asumió las competencias en materia 
tributaria hasta ese momento desarrolladas por las denominadas Delega-
ciones de Hacienda.

El marco regulatorio de aplicación a las DEH durante 2024 se compone 
de las siguientes normas fundamentales:

	− Real Decreto 390/1998, de 13 de marzo, por el que se regulan las 
funciones y la estructura orgánica de las Delegaciones de Economía 
y Hacienda.

	− Orden de 18 de noviembre de 1999 por la que se desarrolla el Real 
Decreto 390/1998, de 13 de marzo, que regula las funciones y la 
estructura orgánica de las Delegaciones de Economía y Hacienda.

	− Real Decreto 937/2020, de 27 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Caja General de Depósitos.

	− Orden PCM/1078/2021, de 5 de octubre, por la que se modifica la 
Orden de 18 de noviembre de 1999, por la que se desarrolla el Real 
Decreto 390/1998, de 13 de marzo, por el que se regulan las funciones 
y estructura orgánica de las Delegaciones de Economía y Hacienda.

	− Orden 1500/2021, de 29 de diciembre, de delegación de competen-
cias y por la que se fijan los límites de las competencias de gestión 
presupuestaria y concesión de subvenciones y ayudas de los titulares 
de las Secretarías de Estado.

	− Real Decreto 803/2022, de 4 de octubre, por el que se aprueba el 
Estatuto del Organismo Autónomo Instituto Nacional de Estadística 
y se modifica el Decreto 390/1998, de 13 de marzo, por el que se 
regulan las funciones y la estructura orgánica de las Delegaciones de 
Economía y Hacienda y la Orden de 18 de noviembre de 1999, que 
lo desarrolla. Hasta entonces, las delegaciones del Instituto Nacio-
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nal de Estadística (INE) estaban adscritas orgánicamente a las DEH 
configurándose como una dependencia dentro de cada Delegación, 
sin perjuicio de su dependencia funcional del INE. La disposición 
derogatoria única de este real decreto establece la derogación de 
los artículos 2.2, 7.1.d), 9.2.c), y 11 del Real Decreto 390/1998, así 
como de aquellas disposiciones relativas al INE y a sus delegaciones 
provinciales contenidas en los artículos 3.5, 5.1c), 10.1.c), 10.4, 16.F.b) 
de la Orden de 18 de noviembre de 1999. Por lo tanto, desde el 5 
de octubre de 2022, las delegaciones del INE han dejado de formar 
parte orgánicamente de las DEH a todos los efectos.

	− Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por el que se reestruc-
turan los departamentos ministeriales.

	− Real Decreto 830/2023, de 20 de noviembre, sobre las vicepresiden-
cias del Gobierno.

	− Real Decreto 1009/2023, de 5 de diciembre, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

	− Real Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre, por el que se modifica 
el Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por el que se rees-
tructuran los departamentos ministeriales.

	− Real Decreto 1231/2023, de 29 de diciembre, por el que se modifica 
el Real Decreto 830/2023, de 20 de noviembre, sobre las vicepresi-
dencias del gobierno.

	− Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda. 

Con la aprobación del Real Decreto 206/2024 se constituye la Subdi-
rección General de Coordinación Territorial y Recaudación No Tributaria, que 
sustituye a la División de Coordinación Territorial y a la que se atribuye la 
coordinación de las DEH.

Según la disposición transitoria sexta de este real decreto, las DEH si-
guen prestando los servicios relacionados con la administración de las cla-
ses pasivas del Estado en su ámbito territorial de competencia hasta que 
se produzca la integración efectiva y el ejercicio de su gestión en el Institu-
to Nacional de la Seguridad Social en los términos previstos en la disposi-
ción transitoria tercera de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2022 y en la disposición 
transitoria segunda del Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, Se-
guridad Social y Migraciones.

Mediante la disposición final primera del citado Real Decreto 206/2024 
se modifican los artículos 6, 7 y 9 del Real Decreto 390/1998, de 13 de 
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marzo, por el que se regulan las funciones y la estructura orgánica de las 
DEH relativos, respectivamente, a las funciones de las Delegaciones Espe-
ciales de Economía y Hacienda, a las dependencias regionales y a las fun-
ciones de las DEH.

De tal modo que las Delegaciones Especiales de Economía y Hacienda, 
además de las que deban realizar en su ámbito provincial, desarrollarán en 
relación con las DEH de su ámbito territorial y bajo la dependencia de los 
centros directivos competentes por razón de la materia, las siguientes fun-
ciones: 

a)  Coordinar, supervisar e impulsar las actuaciones de las Delegaciones 
de Economía y Hacienda de su respectivo ámbito territorial, sin perjuicio de 
las competencias que estén específicamente atribuidas a otros órganos.

b)  Elaborar y someter a la aprobación de la autoridad competente pla-
nes regionales de actuación. Asimismo, y con el alcance que se establezca 
por los centros directivos competentes funcionalmente, aprobar planes au-
tónomos de actuación regional. 

c)  Ejecutar a través de las dependencias que la integran y cuidar de 
la ejecución por los correspondientes órganos de las Delegaciones de Eco-
nomía y Hacienda Provinciales, de los programas en que se desagreguen 
los respectivos planes de actuación. 

d)  Desarrollar las funciones que corresponden a las Intervenciones Re-
gionales en materia de intervención, control financiero y auditoría. 

e)  Asumir las tareas materiales de las Delegaciones de Economía y 
Hacienda de sus respectivos territorios, que deban realizarse en el ámbito 
regional por razones de economía, eficacia y eficiencia, cuando así se de-
termine por los centros directivos competentes por razón de la materia. 

f)  Constituir el cauce ordinario de relación entre los órganos de las 
Delegaciones de Economía y Hacienda y los de la Administración Central 
de Economía y Hacienda. 

g)  Coordinar las relaciones externas del Departamento en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias. 

h)  Colaborar en las tareas de selección, formación y perfeccionamien-
to de funcionarios, dentro de las normas y planes que al efecto se esta-
blezcan. 

i)  Actuar como vehículo de relación y asesoramiento para la elaboración 
y aplicación de la política de personal del Departamento, en la forma que 
en cada caso se determine. 



366

§ II.  MEMORIA DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

j)  Participar en las tareas de coordinación de los planes informáticos 
de los distintos centros del Departamento, dentro de las normas que a tal 
fin se dicten. 

k)  Desarrollar las tareas de naturaleza gestora que, actualmente atri-
buidas a los órganos centrales del Departamento, se desconcentren o de-
leguen en aquéllas. 

l)  Cualquier otra función que, relacionada con su ámbito territorial, le 
encomienden los centros directivos competentes por razón de la materia.

Por lo que se refiere a las dependencias regionales, el Real Decreto 
206/2024 establece que bajo la dependencia funcional de los centros di-
rectivos competentes, las Delegaciones Especiales de Economía y Hacien-
da estarán constituidas por las siguientes: 

a)  Intervención Regional. 

b)  Gerencia Regional del Catastro, que no existe en las Delegaciones 
Especiales del País Vasco y Navarra en tanto que las competencias en 
materia de gestión catastral corresponden a las respectivas administraciones 
forales.

c)  Patrimonio, que podrá integrarse en la Secretaría General. 

d)  Secretaría General, en la que podrán existir unidades especializadas 
en las diferentes materias propias de su competencia, que desarrollarán su 
actividad de forma no territorializada y con dependencia funcional de la 
Subsecretaría de Hacienda. 

De igual modo se recoge que en aquellas Delegaciones Especiales de 
Economía y Hacienda que no cuenten con Gerencia Regional del Catastro, 
existirá una Unidad Técnico-facultativa directamente dependiente del Dele-
gado Especial de Economía y Hacienda y con dependencia funcional de la 
Subsecretaría de Hacienda respecto a las actuaciones técnico-facultativas 
que deban desarrollar en relación con los inmuebles y espacios ocupados 
por los servicios territoriales del Departamento y también se determina en 
la misma disposición que las sedes de Cartagena y Gijón mantienen las 
dependencias de Intervención Territorial y Secretaría General, integrando en 
estas últimas a las unidades de Patrimonio del Estado. 

En lo que se refiere a las funciones de las DEH, el Real Decreto 206/2024 
determina que estas ejercerán sus competencias a través de las siguientes 
dependencias: 

a)  Intervención Territorial. 

b)  Gerencia Territorial del Catastro, que no existe en las DEH del País 
Vasco y Navarra en tanto que las competencias en materia de gestión ca-
tastral corresponden a las respectivas administraciones forales.
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c)  Secretaría General, que incluye las competencias de Patrimonio del 
Estado. Integradas en la dependencia de Secretaría General podrán existir 
unidades de especialización en las diferentes materias propias de su com-
petencia, que desarrollarán su actividad de forma no territorializada, con 
dependencia funcional de la Subsecretaría de Hacienda. Las sedes de Je-
rez de la Frontera y Vigo mantienen sus dependencias de Intervención Te-
rritorial y Secretaría General, integrando en esta última a las unidades de 
Patrimonio del Estado.

La reforma organizativa más importante en las DEH fue la ya reseñada 
e introducida en el ejercicio 2022 mediante el Real Decreto 803/2022, de 
4 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Organismo Autónomo 
INE, que determina que las delegaciones provinciales del INE pasan a de-
pender orgánicamente de la Presidencia del organismo. La modificación 
tuvo efectos limitados en el funcionamiento de las DEH ya que, en la prác-
tica, la actividad de las delegaciones provinciales del INE había sido autó-
noma, aunque coordinada a través de las Juntas de Jefes presididas por 
las personas titulares de las DEH.

La persona titular de la Delegación de Economía y Hacienda ostenta 
con carácter permanente la representación de las personas titulares Minis-
terio de Hacienda y del Ministerio de Economía, Comercio y Empresa y, en 
su caso, de los organismos adscritos o dependientes de estos Departa-
mentos en su demarcación respectiva; asume la jefatura de todo el perso-
nal de la Delegación y la competencia sobre los actos de administración y 
gestión ordinaria del personal de la Administración territorial de ambos mi-
nisterios que expresamente se deleguen por los órganos competentes; y 
constituye el cauce ordinario de relación con los servicios centrales de am-
bos Departamentos ministeriales, así como, sin perjuicio de las competen-
cias atribuidos a las personas titulares de las Delegaciones y Subdelegacio-
nes del Gobierno, con las restantes Administraciones públicas dentro de su 
demarcación y en materias de su competencia.

La persona titular de la Delegación de Economía y Hacienda se nombra 
por la persona titular del Ministerio de Hacienda, previa conformidad de la 
persona titular del Ministerio de Economía, Comercio y Empresa, y podrá 
ser cualquier funcionario o funcionaria de carrera que sea titular de un pues-
to de trabajo de la correspondiente Delegación. En los casos de ausencia, 
vacancia o enfermedad, la persona titular de la delegación especial será 
suplida por el funcionario o funcionaria que designe la persona titular de la 
Subsecretaría de Hacienda. En las delegaciones cuya complejidad o nivel 
de gestión lo aconseje puede existir un delegado o delegada adjunto. Se 
desconcentran en la persona titular de la Delegación de Economía y Ha-
cienda, con la condición indispensable de la previa asignación de los cré-
ditos presupuestarios correspondientes, en el ámbito propio de sus com-
petencias, las facultades de contratación atribuidas a los Ministerios de 
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Hacienda y de Economía, Comercio y Empresa, excluidos los organismos 
autónomos que se especifiquen en la normativa con los fines y condiciones 
que en la misma se establecen.

Corresponde al Departamento de Servicios y Coordinación Territorial a 
través de la Subdirección General de Coordinación Territorial y Recaudación 
No Tributaria, la coordinación de las DEH en la gestión de sus recursos y 
ejercicio de sus funciones, el impulso de las instrucciones y órdenes de 
servicio que proceda dictar para dirigir sus actividades y la evaluación de 
los recursos necesarios para el adecuado funcionamiento de aquellas, así 
como su distribución y el seguimiento de su gestión; la dirección, planifica-
ción y coordinación de la gestión recaudatoria atribuida por el ordenamien-
to jurídico a las DEH y de cualesquiera otras funciones de carácter no tri-
butario ni aduanero atribuidas a aquellas, así como la gestión patrimonial 
técnica y administrativa de los inmuebles y espacios ocupados por los ser-
vicios territoriales del departamento.

Las DEH dependerán orgánicamente de la Subsecretaría de Hacienda, 
sin perjuicio de su dependencia funcional de los órganos directivos que 
correspondan de acuerdo con la naturaleza de los cometidos desarrollados, 
por lo que dependen funcionalmente de la Secretaría General de Financia-
ción Autonómica y Local, con rango de Subsecretaría, a la que se adscriben 
las Subdirecciones Generales que tienen atribuidas las funciones en materia 
de coordinación con las haciendas territoriales, en particular la Subdirección 
General de Relaciones Financieras con las Entidades Locales. Por otro lado, 
las DEH también dependen funcionalmente de la Secretaría General del 
Tesoro y Financiación Internacional en las materias de su competencia; en 
particular, las relacionadas con la Caja General de Depósitos.

Hasta el año 2019 las funciones atribuidas a las Gerencias del Catastro, 
por el artículo 21 del Real Decreto 1330/2000, de 7 de julio, tenían escasa 
incidencia en las Delegaciones del País Vasco y Navarra. La publicación de 
la Resolución de 15 de enero de 2019, de la Dirección General del Catas-
tro, por la que se aprueba un nuevo régimen de establecimiento y funcio-
namiento de los Puntos de Información Catastral, posibilitó la ubicación de 
un Punto de Información Catastral en estos territorios.

Existen DEH en todas las capitales de provincia y en las ciudades au-
tónomas de Ceuta y Melilla. Las DEH con sede en la capital de las Comu-
nidades Autónomas tienen carácter de Especiales y asumen, en su caso, 
además de sus competencias, las de dirección, impulso y coordinación de 
las restantes del ámbito de su comunidad autónoma. No obstante, en las 
Comunidades Autónomas de Extremadura, Galicia y País Vasco tienen tal 
carácter las Delegaciones de Badajoz, A Coruña y Vizcaya. En la Comunidad 
Autónoma de Canarias mantiene este carácter la Delegación de Las Palmas 
y la de Andalucía lo tiene respecto de Ceuta y Melilla. Existen cuatro uni-
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dades locales en Jerez, Gijón, Vigo y Cartagena, y dos unidades delegadas 
en Mahón e Ibiza. Los Delegados Especiales de las Comunidades Autóno-
mas pluriprovinciales ejercen, además, bajo la superior autoridad de la Sub-
secretaría de Hacienda, la dirección de las DEH de su ámbito territorial.

El cuadro II.16 ofrece el organigrama de las DEH.

Cuadro II.16

ORGANIGRAMA DE LAS DELEGACIONES DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

DELEGADO/A

SECRETARÍA 
GENERAL

CLASES PASIVAS(*) 
PATRIMONIO

COORDINACIÓN HHTT(**)
RECAUDACIÓN NO TRIBUTARIA

SERVICIOS GENERALES

GERENCIA 
REGIONAL O 
TERRITORIAL 

DEL CATASTRO

UNIDAD
TÉCNICO-FACULTATIVA

(SOLO NAVARRA)

INTERVENCIÓN 
REGIONAL O 

INTERVENCIÓN 
TERRITORIAL

UNIDAD 
TÉCNICO- 

FACULTATIVA 
(SÓLO NAVARRA)

(*)	 La disposición transitoria sexta del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, mantiene la prestación de servicios 
de Clases Pasivas en el ámbito de las DDEH hasta que el Instituto Nacional de la Seguridad Social asuma defini-
tivamente estas competencias.

(**)	 Haciendas Territoriales.

3.3.2. � Principales funciones y actividad  
de las Delegaciones de Economía y Hacienda

Las funciones de las DEH se ejercen bajo la dirección de las personas 
titulares de estas unidades, y con el carácter de servicios no integrados, 
bajo la supervisión de la Subsecretaría de Hacienda, sin perjuicio de la 
dependencia funcional de los órganos superiores o centros directivos del 
respectivo Departamento por razón de la materia.

Corresponde a las DEH, en su ámbito territorial y conforme a la distri-
bución de competencias establecida en la correspondiente normativa, el 
ejercicio de las funciones siguientes:

Las Secretarías Generales tienen atribuidas competencias en materia de 
Patrimonio del Estado, clases pasivas, coordinación con las Haciendas Te-
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rritoriales, recaudación de ingresos no tributarios ni aduaneros y servicios 
generales. En concreto ejercen las siguientes funciones:

	− Recaudación de ingresos no tributarios ni aduaneros en periodo vo-
luntario (reembolso de préstamos y reintegro de subvenciones, multas 
y sanciones, etc.).

	− Tramitación de los documentos de gestión contable requeridos para 
proponer el pago de operaciones presupuestarias, incluidas las de-
voluciones de ingresos, y no presupuestarias.

	− Gestión de la Caja General de Depósitos (constitución y cancelación 
de garantías, etc.).

	− Las que, en el ámbito territorial, se le asignen por la Dirección General 
de Costes de Personal y Pensiones Públicas, en materia de clases 
pasivas del Estado.

	− Las de gestión y administración del Patrimonio del Estado, de acuerdo 
con la normativa vigente.

	− Las que, en el ámbito territorial, se le asignen en materia de financiación 
territorial en relación con las Comunidades Autónomas, corporaciones 
locales y entidades administrativas no territoriales.

	− Las comunes de gestión de los asuntos relativos al personal, edificios 
y medios materiales que les correspondan.

	− Las que correspondan conforme a la legislación de contratación ad-
ministrativa.

	− En su caso, las de formación del personal al servicio de los Ministe-
rios de Economía, Comercio y Empresa y de Hacienda, en el ámbito 
territorial.

Las Intervenciones Delegadas Regionales y Territoriales dependen fun-
cionalmente de la Intervención General de la Administración del Estado, y 
les corresponde:

	− Ejercer, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Interven-
ción General de la Administración del Estado, la función interventora 
sobre los actos de contenido económico dictados por los servicios 
periféricos de la Administración General del Estado, así como, previa 
designación de la Intervención General, de los organismos autónomos, 
en el ámbito de sus competencias.

	− Promover e interponer en nombre de la Hacienda Pública, en su 
ámbito territorial, de acuerdo con las leyes, en vía administrativa, los 
recursos y reclamaciones procedentes contra los actos y resoluciones 
que se consideren contrarios a la ley o que se estimen perjudiciales 
para los intereses del Tesoro.
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	− Ejercer el control financiero, previa designación, en su caso, de la In-
tervención General de la Administración del Estado, sobre la actividad 
de los servicios periféricos de la Administración General del Estado, 
de los organismos públicos y otras entidades del sector público con 
sede y actuación que no exceda de su ámbito territorial, de acuerdo 
con los planes anuales de control financiero permanente.

	− Realizar, en su caso, los controles financieros y de subvenciones a que 
se refieren la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria 
y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en los términos, condiciones y alcance que se determine en cada 
caso por la Intervención General de la Administración del Estado, de 
acuerdo con los planes anuales de auditorías y control financiero de 
subvenciones y ayudas públicas.

	− Controlar las operaciones financieras derivadas de las relaciones entre 
el Estado y las Comunidades Autónomas, sin perjuicio de las com-
petencias de otros órganos directivos del departamento.

	− En el caso de las Intervenciones Delegadas Regionales, coordinar las 
actuaciones de las Intervenciones Delegadas Territoriales radicadas 
en el respectivo territorio, sin perjuicio de las competencias que estén 
específicamente atribuidas a otros órganos.

	− Ejercer las funciones contables que se regulen en la normativa vigente.

Las Gerencias Regionales y Territoriales del Catastro son los servicios 
territoriales de la Dirección General del Catastro y están constituidas orgá-
nicamente como dependencias de las Delegaciones de Economía y Hacien-
da. Sus funciones son:

	− Formación, conservación y mantenimiento del Catastro Inmobiliario, 
así como de la documentación que los integra, lo que comprende 
también la inspección catastral.

	− Seguimiento e instrumentación de los procesos de colaboración con 
otras administraciones públicas en materia catastral.

	− Elaboración de las ponencias de valores con sujeción a los criterios 
de coordinación fijados por las Juntas Técnicas de Coordinación In-
mobiliaria y remisión de las mismas para su aprobación por el Director 
General del Catastro. Asimismo, la aprobación de las modificaciones 
de las ponencias de valores, previo informe favorable de la Dirección 
General del Catastro. 

	− Gestión, mantenimiento y disponibilidad de las bases de datos ca-
tastrales y administración de los sistemas y medios informáticos de 
la dependencia.

	− Producción y mantenimiento de la cartografía catastral.
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	− Gestión de las Tasas de Acreditación Catastral y de Regularización 
Catastral.

	− Desarrollo de las funciones de índole técnico-facultativa relativas a 
dictámenes, proyectos, direcciones de obras y conservación de edificios 
ocupados por los servicios territoriales afectados de los Ministerios de 
Hacienda y de Economía, Comercio y Empresa, así como a bienes, 
proyectos, informes y valoraciones en el ámbito de las competencias 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado y las de asesora-
miento a las Intervenciones en las recepciones de obras y servicios.

En cuanto a su actividad, la declaración del estado de alarma por el 
Real Decreto 463/2020 con fecha 14 de marzo de 2020, y el consiguiente 
cierre de las oficinas de atención al público de la Administración, produjeron 
un importante impacto organizativo en la actividad de las DEH que se tra-
dujo en un destacado descenso de los resultados de gestión, fundamen-
talmente en el ejercicio 2020; si bien, superada la etapa inicial de la crisis, 
la respuesta del conjunto de las DEH ha sido muy positiva y ha permitido 
recuperar la actividad de las DEH durante los ejercicios 2021, 2022 y 2023 
contando con la implicación de su personal para adaptarse a los cambios 
organizativos y de metodología de trabajo que provocó la crisis ocasionada 
por la COVID-19.

Los datos de la aplicación SIECE (Sistema de Índices de Eficiencia, 
Calidad y Eficacia) a través de la cual se registra y controla la actividad de 
las DEH, reflejan un descenso de la actividad global de las DEH en el ejer-
cicio 2024, medido en resultados de gestión, respecto al ejercicio anterior 
(decremento del 3,9 por ciento, 17,5 millones de puntos menos). El des-
censo en los resultados de gestión se ha producido en las áreas de Geren-
cias del Catastro, Patrimonio y Coordinación con las Haciendas Territoriales, 
mientras que en el resto de áreas de Secretaría General (servicios generales, 
recaudación de ingresos no tributarios ni aduaneros en periodo voluntario, 
patrimonio y clases pasivas) y en la Dependencia de Intervención, se han 
producido incrementos. Hay que tener en cuenta que los resultados de las 
DEH se encuentran en gran parte asociados a la actividad de las Gerencias 
del Catastro, que son las unidades de mayor dimensión. Según se despren-
de de los resultados que ofrece el modelo SIECE, el 71,2 por ciento de los 
resultados de las DEH en 2024 corresponden a las Gerencias del Catastro.

3.3.3. � Personal a 31 de diciembre de 2024 por unidades 
funcionales

Los puestos cubiertos a 31 de diciembre de 2024 en las DEH, desa-
gregados por unidades funcionales, se recogen en el cuadro II.17.
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Cuadro II.17

PERSONAL EN LAS DEH. SITUACIÓN A 31-12-2024

Unidad
Funcionarios Laborales Total

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

Secretaría General 229 363 592 52 56 108 281 419 700

Gerencias del Catastro 714 985 1.699 27 22 49 741 1.007 1.748

Intervención 224 298 522 4 4 8 228 302 530

  TOTAL 1.167 1.646 2.813 83 82 165 1.250 1.728 2.978

(*)	 No se incluye personal del INE de acuerdo con el RD 803/2022, de 4 de octubre.

En el registro del personal de las DEH que recoge esta tabla, ya no se 
considera al personal de las delegaciones del INE, de acuerdo con el Real 
Decreto 803/2022, de 4 de octubre. Las dotaciones en las relaciones de 
puestos de trabajo de las DEH ascienden a un total de 2.978 puestos de 
trabajo cubiertos, de los que 2.813 (94 por ciento) corresponden a personal 
funcionario y 165 (6 por ciento) a personal laboral. Por género, 1.728 son 
mujeres (58 por ciento) y 1.250 son hombres (42 por ciento). Con carácter 
general, hay que señalar que el número de efectivos de las Delegaciones 
de Economía y Hacienda se ha incrementado en 7 efectivos con respecto 
a 2023, siendo de especial incidencia el incremento en las secretarías ge-
nerales, que han pasado de 661 a 700 efectivos y elevado su dotación en 
un 5,9 por ciento. Las Gerencias del Catastro han disminuido sus efectivos 
de 1.792 a 1.748, lo que supone una disminución del 2,5 por ciento, y las 
unidades de Intervención han visto incrementados sus efectivos de 518 a 
530, lo que se traduce en una elevación del 2,3 por ciento.
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